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PÜNTOS DE SüSCBIGION.

. Kk[ Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos ( antigua casa de Postas ). ,

E n  P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné 

Scbmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y susciucioNES PARA LA Gaceta S6 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional {entrada por la calle de San Ri 
cardo) desde las once de la mañana basta las cuatro y media de la 
tarde todos los dias; los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está ab ierto  e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco d e  la 
tarde, y  en  los días festivos de once á una.

La corresp on d en cia  se  rem itirá  franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la G a ce ta  d e  M adrid . ^

PRECIOS DE SüSCRIC;iON.
Pesetas.

A Iad rid   Por  un m e s . . . . ......................   4
P r o v in c ia s  , in c lu s a s  l a s  I s la s  ( meses   .................. 1 8

B alea r es  y Ca n a r ia s  m e s e s . . . . . .......................... 3 6
(P o r un a ñ o ..   ..................... 66

U lt r a m a r  ..............................   p o r  t r e s  m e s e s    2 5
E x t r a n j e r o .......................   Po r tres  meses..............................  3 5

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , lib res de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la  Gaceta se 
serv irán  á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid , ocho dias.— Provincias, un  mes.— Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veata 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
P p S Í D E N C I i l  DEL CONSEJO DE MJNIStROS

DECRETO.

V engo en adm itir la  d im isión  que del cargo 4.e Oficial 
en com isión  de la  P residencia  del Consejo de M inistros 
Me h a presentado D. Juan M anuel M artinez ; quedando ihuy;, 
satisfech o  del acierto  y  lealtad  con que lo  ha deseinpeñado.

Dado en P alacio  á cinco de Octubre'' de m il ocho
cien tos seten ta  y  uno. . , .

AMADEO.
El Presidente det Consejo de Ministros,

M a n a e l  B uisK  Z o r r i l l a .

MINISTERIO DE GRACIA ¥  JUSTIC IA .

MOVIMIENTO DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y PROMOTORES 

FÍSGALES EN LAS FECHAS QÜE ÁLMÁRGENSE EXPRESAN.

% Setiem bre. Trasladando á su  in stan cia  á la  P rom oto- 
ría  fiscal de P riego , de entrada, en la  provincia  de Córdoba, 
á D. Pedro Gueto y  U lloa , que sirve la  de A lbaida.

4  id. Conceder la  jub iíacion  qué fundada en su  avan
zada edad y  "padecim ientos ha  so licitado D. José A lejandro  
M edina, Prom otor fisca l.ce sa n te , á tenor d a lo  que se pre
v ien e  en los artícu los 83^ y ®89 de la  ley  p rovisional sobre 
Organización del poder jud icia l.

5  id. A dm itir  la renu ncia  que fundada en el m al estado  
de su  salud h a  presentado D. José P azos B raudin, Juez de 

prim era in stan cia  delBpr^o-,de Ospia, declarúudole.cesante  
con el haber que por olasifieaeion  le corresponda.

19 id . Trasladando al Juzgado de prim era in stancia  
del d istrito  del P ilar de Zaragoza, que es de té r m in o ,A  
D. P an ía leon  M untion y  Pereira, que sirve  el de Pam plona; 
y  á  este , tam bién  de térm in o , á D. E stan islao R ebollar y  
V illarejo, que sirve é l p rim ero; ám bos por incom patib i
lidad  para los Juzgados que hoy  desem peñan.

T rasíadando, por con ven ir al m ejor servicio , al Juzgado 
de prim era in stan cia  de B urgo de O sm a, de ascenso , en 
la p rovin cia  de Soria, á D. L uis de la  Corte, que sirve en  
com isión  el de Sort; y  nom brando para.este, de entrada, en 
la  de Lérida, á D. Joaquin L lansó y  Jacá.

T rasladando al Juzgado de prim era in stancia  de Ca- 
za lla , de ascensOí en la  provincia  de S ev illa , á D ..José P e -  
n ich e t . C alim ano, que sirve el de O ro ta v a ; y  á este, 
tam b ién  de ascenso, en las is la s .C anarias, á,p.' José M aría 
Vázquez Póvadura, qué sirve el prim ero ; am bos por con
ven ir  al m ejor servicio .

Trasladando por incom patib ilidad al Juzgado de pri
m era in stan cia  de P u igcerd á , de entrada,, en la  provin
cia* de G erona, á D. L u is Jaén y  H erv á s , que sirve e l 
dé Iznalloz; á este, tam bién  de entrada, en. Ia de Granada, 
por la  m ism a causa, á D. N orberto E lviro  D om inguez, que 
sirve  el de G arrovillas ; á este, de igual categoría, en la  de 
C á ceres, por conven ir al m ejor servicio, á D. E ladio M aría  
N avarro, que sirve  el de S i le s ; á este, tam bién de entrada, 
en  la  de J a é n , por incom patib ilidad, á D. V íctor Polledo  
C ueto, que sirve  el de P rav ia^ y  á e s te , de la m ism a cate
goría, en la de O vied ó , por conven ir al mejor servicio," á 
D . R icardo L uces y  M iranda, que sirve  el de Puigcerdá* 

T rasladando al Juzgado de prim éra in stan cia  de V illa -  
carrillo , de entrada, en la  p rovincia  de Jaén, á D. M anuel 
Vaquero, que sirve el de Santa Fé; y  á este, tam bién  dé 
entrada, en la  de Granada, por igu a l causa, á D . Rafael Ló
pez P riéto , que sirve  el prim ero. ,

N om brando, por conven ir al m ejor serv ic io , para el Juz
gado du prim era in stan cia  de V illajoyosa, de entrada, en la  
prov in cia  de A licante , á D. Julián de la  Calle , electo del 
de Canjayar; y  para este, tam bién  de entrada, en la de A l
m ería, á D. José H erm osilla  de la  Torre, P rom otor fiscal 
cesante.

N om brando para el Juzgado dé prim era in stan cia  de 
H oyos, de entrada, en la provincia  de Cáceres, á D. N em e
sio  A lm uzarra.

Todos, m énos los dos prim eros, con sujeción á la d is

posición  de las transitorias de la  ley provisional sobre  
organización  del poder judicial.

P rom oviendo á la Prom otoria. fiscal de Lorca, de térm ino, 
en la p rov in cia  de M urcia, á Dv Serapio M artinez y  Garrido, 
que sirve  la  dé La Roda; hóm brár para esta, de ascenso, en 
la  de A lbacete, á D. Gabriel Perez, electo  do la  de Aya-^ 
m onte, y p a ra  está, de entrada, en la de H uelva, á I). Serafin  
García A lvarez.

N om brando para la  Prom otoría fiscal de S o lson a , d® 
entrada, en la  provincia  de L érida’, á D. Juan Á m ell y 
L lopis.

N om brando para la  Proínotoría fiscal de A lb a id a , de 
en trada, en la p rovincia  de V a len c ia , á D. Federico Cas- 
telló , éíBcto de la  de La V ecilla; y  para e s ta , tam bién de 
éntradá, en la  d a L e d h ;á  DI E nrique A lvarez Vedoya. 
i "Trasladando a  fe ?Pi*Qi¿otoriá fisca l de Y e c la ,‘̂ e  en
trad a, en la  p rovin cia  de M urcia, á D. Bernardo Castejon, 
que s irve  la de T a ra n co n ; á esta, tam bién  de entrada, en  
la  de C u en ca , á D. Genaro M iralles y  A leira, que sirve la 
de P égo; y  á esta, de igu a l categoría, en la de A lican te , á 
D. P ascu a l Ibañez P alao , que sirve  la  p r im era , y son in 
com patib les para los cargos que hoy  desem peñan.

Trasladando á laP rom otor ía  íisca ld e  Fraga, de entráda, 
én la  provincia  de Pluesca, á D. .Francisco Diaz M aceda, que 
sirve  la de Sariñena; y  á esta, tam bién  de en trad a , en la  
m ism a p ro y in c ia , por incom patib ilidad , á .P . José Vera  
M onclus, que s irve  la  prim era. .

^ 0  id. T rasladando.al Juzgado de prim era in stan cia  de 
piudad-R eai, que es de térm in o , á D. Jáim e M oya y  T or- 
renté, que sirve  el de V itoria; y  á este , de igu a l categoría, 
en Ja p rovincia  de A lava  , á D. Zenon B om b ín , que sirve  
el prim ero, accediendo á los deseos de ám bos.

S í id. Dejando sin  efecto las órdenes de 19 del actúa], 
por las que se traslada al Juzgado de prim era in stan cia  de 
P am plona á D. E stan islao  PiCbollar y  V illarejo , que sirve  
el del distrito del P ilar de Z aragoza, y  á este á D. P anta- 
leon M untion, que desem peña el prim ero.

^ 5  id. Trasladando por incom patib ilidad  al J azgado de 
prim era in stan cia  de Muía, de a sc e n so , en la provincia  de 
M urcia, á D. José Fernandez de R odas, que sirve el de 
A ra ceñ a ; y á este, de igual categoría, en la  de H u esca , por 
convenir al m ejor serv icio , á D. Ildefonso Gayuela y  Mora, 
que sirve el prim ero; ám bos con sujeción á la  d isposi
ción  3.® de las transitorias de la ley  provisional sobre or
ganización del poder judicial.

D estituyendo al Juez de prim era instancia  de Quiroga' 
D. R am ón R odríguez V aldeiras, en v ista  del resultado que 
ofrece el exped iente que por faltas com etidas en el desem 
peño de su  cargo se le ha form ado.

Trasladando á la P rom otoría fiscal de Tarancon, de en
trada, en la  p rovincia  de Cuenca, á D. Cesáreo H uerta, que 
sirve  la de P ina; y  nom brar para esta, tam bién de entrada, 
en la de Z aragoza, á D. Genaro M iralles y  A lc ir a , efecto  
para la  prim era.

30 id. Prom oviendo a l Juzgado de prim era in stan cia  
de V igo, de térm ino, en la provincia  de P on teved ra , á D on  
E nrique Suarez M onterrey, que sirve el de B erja; á este, 
de ascenso, en la de A lm ería, á  D. Juan R icoy , que s irve  el 
ide B elorado; nom brando para e s t e , de entrada, en la  de 
B ú rg d s, á  D. N em esio  A lm u za ra , electo del de H o y o s ; y 
para este, de igu a l categoría, en la de Cáceres, á D. Gum er
sindo Gutiérrez Gago.

A dm itiendo la  renuncia  que fundado en el m al estado  
de su  salud  ha  presentado el Juez de prim era in stan cia  de 
A lcoy D. M elchor B ellver y Sanz, declarándole cesante con  
el haber que por c lasiflcacion  le corresponda; prom oviendo  
á este Juzgado, de térm ino, en la  provincia  de A lican te , á 
D. D iego González V illar , que sirve el de Quintanar de la  
Orden; trasladando á e ste , de ascen so , en la provincia  de 
Toledo, á D. Juan A nton io  M artinez P o lo , que sirve el de 
A lcira; nombrando para este, tam bién  de ascenso, en la de 
V alencia, á D. José P ousá y Suarí, Prom otor fiscal del dis
trito de San V icente de V alencia. • ’

N om brando para el Juzgado de prim era instancia  de

Q uiroga, de entrada , en la provincia  de Lugo, á D. F lo 
rentino González V illam il, Prom otor fiscal dé Sarria.

N om brando para el Juzgado.de prim era in stancia  de 
V erin  á D. N arciso  Gancio T eijeiroi Prom otor f is c a l dei 
m ism o Juzgádo.

T rasladando, por con ven ir  a í m ejor servicio, ai Juzgado  
de prim era in stan cia  de A lm a g r o , de entrada, en la pro
v incia  de. C iu d ad-R eal, á  D . A n ton io  López B arthe, que 
sirve el de P u rch en a ; y  á este, por igu a l c a u sa , tam bién  
de entrada, en la  dé A lfe^ríá, á  D. V alentín  Briz y  H olguin , 
que sirve  el prim ero.

Nom brando para el Juzgado de prim era in stancia  de 
S iles , de en tra d a , en la  proviriciá  de Jaén , á D. .E ladio  
María Navarro, electo del de G arrovillas; y  para e s te ,ta m 
bién de entrada, en la de C áceres,*á  D. V íctor Polledo  
C u eto , electo del primero. .

Todos con sujeción á la  d isposición  de las tran sito 
rias de la  ley  provisional sobre organización del poder  
ju d ic ia l.

P rom oviendo á la  P rom otoría fiscal del distrito de San  
V icente de V a len c ia , que es de térm ino , á D. Juan R edal 
y  Torrem ocha, que sirve la  de Játiva; trasladando á esta  
Prom otoría por incom patible, de ascenso, en  la  m ism a pro
v in c ia , á D. M anuel Diaz Freijó, quq sirve la  de Monforte; 
á esta , accediendo á sus deseos, tam bién de ascenso, en la  
de L ugo, á D. R am ón Sam pedro, que sirve la de Mahon; y 
nom brando para esta , de igu a l categoría, en las islas B alea
res, á D. Lorenzo López Caamaño, cesante de la de Quiroga.

Trasladando á la  Prom otoría fiscal de S a rr ia , de en
trada, en la provincia, de L ugo, á D . E lias R ivas, que sirve  
la  de P u en téd éu m e; y  nom brando para e s ta , tam bién  de 
entrada, en la  de la  Ooruña, á D. D om ingo E nrique A ller.

Dejando sin  efecto la  órden de 19 del m ism o m es , por  
la  que se nom bró P rom otor fiscal de Solsona á D. Juan  
A m ell y  Llopis; y  nom brando para esta  Prom otoría, de en
trada, en la próviricia de L érida, á D. José R ey González.

A dm itiendo la  renun cia  que fundado, en el m al estado 
de su  salud h a  presentado D. José P o llé s , Prom otor fiscal 
de Tarrasa, declarándole cesante con el haber que por cla
sificación  le corresponda ; prom oviendo á d icha P rom oto
ría, de ascenso, en la provincia de Barcelona, á D. Enrique  
de Todo y P ont, que sirve la de Tremp; nom brando para 
esta, accediendo á sus deseos,, de entrada, en la m ism a pro
v in c ia , á D. José María Montañá, electo de la de Puebla de 
Sanabria; y nom brando para esta, de igual categoría, en la  
de Zamora, á D. Federico A reitio. •

N om brando para la Prom otoría fiscal de V erin, de en
trada, en la provincia de Orense, á D. José Fernando A l-  
varez García.

Trasladando, por convenir al m ejor serv icio , á la Pro
m otoría fiscal de H uete, de en trad a , en la provincia  de 
C uenca, á D. Dom ingo Sánchez de las M atas, que sirve la 
de A lm ad én ; y á e s ta , de la  m ism a  c a teg o r ía , en la de 
C iudad-R eal, á D. José López y  G onzález, [que desem peña  
la prim era.

ADMINISTRACION CENTRAL.

itfiNZSTSRXO D E HAGXEnTDA.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

R E C T I F I C  A C I O N  .

Habiéndose anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día i t  
del actual la subasta, que tendrá lugar el 18 dél náismo mes, 
para arriendo de los pastos de 47 millares del Yalle de la A l
cudia, Consignándose el tipo de 3.778 pesetas al millar deno
minado Los Cuartillos; debe entenderse la cantidad de 3.4S8 pe
setas en vez de la anteriormente expresada, manifestándose así 
para conocimiento de las personas que deseen tomar parte én  
dicha subasta.

Madrid 15 de Octubre de Í871.«E1 Director general, Tomás 
R. Pinilla, .
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MES Y AÑO IMPORTE
á que pertenecen en

las relaciones. Eses. Mils.

Setiembre 1865 .. 74*387

Idem id. i . ........... 46*785
Idem i d- . . . . . . . . Id®

- Octubre id . ______ 134*134
Julio id.; ». . . . . . . 10*667
S étié in b #  M. ; . . . 602*667

. DiñieñabiPé id .. . . . 80
Setiembre id». . . . 55*040

Noviembre i d . . . . 128

Idem id .................. 179*414

Idem id ................. 5*867
Idém i d . . . .  . . . . 67*201
Dicieníbre id........ 64M84
Agostédd................ 14*934
Dicienibre id........ >14*934
Noviembre i d . . . . 26*667
Ootubré id.. . . . . . 37*867
Julio id ...............; 314*667
Octubre id . . . .  .v 303-227

Dirección general Ae Contabilidad de la Hacienda 
pública.

i!SIHS BE PROPIOS Y PROYINCULES.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OfiTüBRI
DE 1858.

. NÚMERO 754
Carpeta de las relaciones de ingresos reali%ados por las dos ter 

seras partes del 80 por iOO de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el ^ de Octubre de 1858 en adelánte^ que 
examinadas y  aprobadas por esta Dirección general^ se rem i
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a rt. 8.* de la ley de 1.* de A bril de 1859/ emita 
inscripciones nominales con ren ta  de S  por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan.

mmESío 
de 

larden -

^5931

9598^
?95933
95934
95935
95936
95937

95939
95940
95941 
9594^
95943
95944
95945
95946
95947
95948
95949 
95930 
95951 
9595^
95953
95954
95955 
.95956

■^95957

■95958 ^

95939

■95960
95961

í^mm
■95963.
'95964'
95965
95906
95967
95968

95969
95970
95971 
9597r3

í :1973 
96974 
S5975 

■ 95976 
'95977 
93978 
95979

CORPORACIONES.

PROVINCIA DE CÓROOBA.
A y u n tamien to de Al mo •

dóvar.........
Idem de id.   ................
Idem de A lraedinilla.;. 
Idem de B ujalance... . .  
Idem de id.
Idem de i d . . . . . . . . . . . .
Idem de i d .   ........... ...
Idem de i d .  ..................
Idem de id . . . . . . . . . .
Idem de Be l me z . . . . . . .
Idem de id ......................
Idem de i d .    ......... ..
Idem de i d . . . . .  .........
Idem de id .V. . . . . . . . .
Idem dé id 7 ¿. . . . .  1 . . .
Idem de id .   .........
Idem de id . .   .......... ....
Idem de i d . . . . .  - . .  . .  .
Idem de id ......................
Idem de Blazquez. . . . . .
Idem de id      ...........
Idem de i d . . .  . 7 . . . . . .
Idem de i d . . .  . ü . . . . . .
Idem de Id.  ...........
Idem de id .   .........
Idem de id ......................

MÎ S Y AÑO
á. que pertenecen 

la s  relaciones.

lUPORTl
en

Esds/Mils.

‘ Márzo 1 8 6 6 ...i 
Diciembre id.. 
Mayo . . . . . .
Marzo id .........
Mayo i d . . . .  ¿. 
Junio id.. * , . . .
Agosto id .........
Noviembre id.. 
Dipiembre id . .
Enero id ...........
Febrero i d. . . . .
Marzo i d . . . . . .
Junio id. . . . . .
Julio id . ........
Agosto id. . . . . .  
Setiembre id. 
Octubre id . . . .  
Noviémbre id .. 
Diciembre id .. .  
Febrero id. . . . .
Marzo id ...........
Abril i d . . . . . . ,
AgQstoid. . . . .
Setiembre id .,.. 
Noviembre i d . . 
Diciembre id

\  4 9
49
1^800

1 .0 5 9 ^
l . S 3 3 ‘745
4.027*^14

78o‘001
1.310‘147
^.134‘549

198‘147
6^934

920‘534
604‘375
480‘001

1.375‘475
464‘534

a.%56‘016
19^0^538
1.743^474

5 3 6 ‘OOa
93‘868

541»376
o 3 m '

5‘440
^9‘867
93‘868

95981
9598«
95983
959'84
93985
95986
96987
96988

95989
95990 
15991 
9599®
95993
95994 
95996 
95996 
93997

95998
95999
96000
96001 
9600®
96003
96004 
960í)3 
96006 
'960(í7

PROVINCIA DiS GUADA-*-' 
LAJÁRA. '

Ayuntamiento de Yéla-
mos de Abajo  .

Idem de MoratilJa de
Henares  .........

Idem de Padilla de Me-
d in aceli.   .

Idem de Penal ver . . . . .  
Idem de Peregrina' y la

Cabrera.   ......... ......
Idem de id    ...............
Idem de Peralvecbe . . .
Idem de id   ...........
Idem de id .......................
Idem de Picazo.. .........
Idem de i d .    ............. .
Idem de PlnilJa de Ja- 

draque. . . . . . . . . . . . .
Idem de P uerta.............
Idem de P ío z  .
Idem de P alazuelos.. . .  
Idem de Pozo de Almo-

gü era . .................... .
Idem de Pozancos. . . . .
Idem de Pastraoa. . . . .
Idem de Q u e r e n c i a . . 
Idem de id. . . . . . . . . . .
Idem de Quer. . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . . .
Idem de id   ......... ..
Idem de Solanillos del

E xtrem o.............
Idem de id . .  .........
Idem de id. . . . . . . .
Idem de Sigilenza .
Idem de i d . . . . .  . .
Idem de Sotlllo . . .
Idem de id . . . . . . .
Idem, de id   ------
Idem de San Andrés del 

Congosto 
Idem de Santamera. * ..
Idem de Sancorbo.........
Idem de id   .................
Idem de Sacedon 
Idem de Sacedoncillo.,. 
Idem de Sayaton. . . . . .
Idem deSet i Jes . . . . . . .
Idem de Sienes..............
Idem de San Andrés del

R e y -------------
Idem de id ...........'..
Idem de id. .

Setiembre 1865.,.

Agosto i d . . . . . . .

Setiembre i d . . . . .  
Idem id  ......... ..

Agosto id   .
Setiembre id.........
Agost'í id., i .........
Setiembre id........
Noviembre i d . , . .
Setiembre id........
Noviembre i d . . . .

83‘®00

®‘400

480
®7®,

187‘®00
369‘®9®

®*134
9 i ‘963

®51‘734
576

3®

Idem de Santiuste,. . .  
Idem deSotoca, . . . , . .

'96009
-96010
/^6^)ll
■9601®
96013

'96014
-.■;96015

' i o o ie
J6017

96018 
' 96019 

f60®0 
960®l 
960®®
m m

Idem de
Idem de Trljuéque.7.
Idem de id ..................
Idem de id  ..........  ,

• Idem deTortuero,
Idem de id .................
Idem de id ..................

Idem de Tórtola.. , .  
Idem de id ..................

de los V alles,

de Molina . , . . .  
Idem de T orija.. .
Idem de i d .  ........
Idem de Turmíel. 
Idem de id . . . . .

Idem  de id .

Setiembre id......... 454*400
Idem id.................. 4*640
Noviembre id». . . 54*816
Octubre id. 91*200

Agosto id.......... .... 75*195
Idem* id ....... .......... 80
Julio i d . , 24*534
Octubre id ............ 10*374
Diciembre i d . . . . 51*094
Agosto id ______ 18*720
Octubre i d . . . . . . 37*600
Noviembre i d . . . . 114*774

Juho id . . . . . .  . . 65*601
S tie ubre i d . . . . . 84*321
Octubre i d . . . . . . , 80
Agosto id____ ___ 115*494
Octubre id. . . . . . , 88*267
Julio i d . . . . . . . . . 122*674 ■
Agosto id _______ 12*838
Noviembre i d . . . . 133*387

Idem id,............. 331*200
Octubre id ___ __ 254*400
Agosto i d . . . . . . . . 622*394
Setiembre i d . . . . . 12*288
Idem id ............. .... 139*247
Idem id ........... 24
Idem id .................. 100 806
Idem i d . _______ _ 57 067
Idem, id — -------- 18^ 3oO

Agosto id ............. 5*974
Octubre i d ...........  ̂ 16

, Diciembre id ........ 10*720
Idem id .................. 39*654

. Agosto id ............. 42*774
, -Idejpid.................. .. 8*534
, ■ Julíb'id ................ - 533*867
,' Mem id. . . . . . . . . . 26*774
. Noviembre id___ 224
.' Ag o s t o ' i d : . , , , , . 44*374
. Setiembre i d . . . . . 114*294
. , Diciembre i d . , . . 2:19*308
■;“ ‘Jtolio'í'd , . , -■ '14667

Agosto id ............. 133*334
Octubre id. . . . . . 128*374

. Agosto id .............. . 38*614
, Jdem id.- . . , 53*723
,. 'D iciem breid ...,.

1*1 "■ ■ ■
90*667

ISlr
. Agosto id.............. 160

,, Setiembre id , . ,.»• 132*246
la-
,, Agosto i d . . . . . . . . 32*806
. Idem id .................. 3*307
. Setiembre i d . . . , , 1.773055
, Julio id ........... .. 123-14®
. Noviembre i d , . . 21*440
. Agosto id------ . . . 159*227
« Setiembre i d . . . . . 9*467

NUHBRO
de

órden.
'CORPORAGIONES.

960®4 Ayuntamt.® de Terzaga. 
960®3 Idem de Torremocha del

Campo. . . . . -------------
Idem de Torresaviñan.
Idem de id. . . . --------
Idem de T rillo ... .
Idem de —    -----
Idem de i d .   . . .
Idem de T o v a s.. . . . . . .
Idem de Torremocha

del P inar......................
Idem de Torremocha de

Jad raque......................
I d e m  de  T o r r e  d e l

Bqrgo ............. ....
96035ÍÍ Idehijde Tendilla .
96036^ Idem I de i d  v . . .
96037 I d ^ íd e  Tamajon _
96038V IdSmside id. .  . .
96039 Idem de Taracena.........
96040 Idehi de Toba ( L a ) . . . .
96041 Idem de Tortuera.........
9604® Idem d'e i d i . . .  ----- . . .

Madrid 9 de Octubre de 1871. 
de Bona.

960®6
960®7
960-28
960-29
96030
96031 
9603®

96033

.96034-

== El Director :genepaiv^Félix

NUMERO 755.

NÚMERO
de CORPORACIONES.

órden..

PROVINCIA DE ALMERIA.

90043 Ayuntanaiento de Álha- 
via.': ^

96044 Idem de id ......................
i 960 45 -v;Î e*m de .^lbama^ •. • • .  . 
í 96046 ídem  de A lbánchez.. . .
i 96047 ' Idehi dé i d . . . 7 . . . . .  ^
! 96048 Idem de Alicun . .  v . .
; 96049 Idem de id. , . . . . . . . . . .
! 96050' Tdéin de Alsodux .
; 96051 Idem de Aütas. : . —  . .  
9605® Idem de id. ¡ , . .  , .
96053 Idem, de Almería.. . . . .
96054 Idem dé Bedítr 7V . . , . .
96055 ídem dé ád J» . . . . . . .  • v
96056 Idem de Bacares. . . . » .
96057 Idem de B ayarque... . .
960o8 Idem de B en ad ü x ,. .  ^. 
96059 Idem d e ; Carboneras;. .  
96060. ~ Idem de C uevas... . . . .
9é06l Ideín de id . i . . . .  . . . . .
9606®' Idem de CanjéiyápJ i . ,  ■. '

196063 Idemtd^Fiñana*. , .  
; 96064 ídem de Giergal . . . . . . . .  ,

96065 ídem 'deid '.. .  . .'i J .
96066 Idem de Huéci ja. . . . . .

1 96067: Idem de id,. - . . . . . . .  ^.
96068 Idem de Huércal Overa.
96069 Idem d e  Ins tmciGn. . .  :
96070 Idem de id   ......... ..
96071 Idem de Id. , . .  . . . . . .
9607® Idem de Illar  .
96073 Idem de L ijar...............
96074 Idem de María. . . . . . . .

MES Y ANO
á qué pertenecén 

las relaciones.

Sétiémbre 1865. 
Diciembre i d . . .  
Noviembre id . . i 
.Setiembre id. . . .  
Octubre i d . . . . .
Idem, id ...  ........
Diciembre id ¿ , 
Setiembre id. . . .
Juiió i d . . . .  é. . .
Agosto i d . . . . . .
Idem i d . . . . . . . .
Noviembre id .. .  
Diciembre id . . .  
Jdem i d . . . . . . . .
Octubre id . . . . .
Noviembre id ; . . 
Octubre id . . . . . .  
Agosto id . . .  
Setiembre id. 
Agosto i d ; . . . . .
Julio id   .
Idem i d , 
"Agosto i d . . . . . .
Idem i(L 
Noviembre id . . .  
Idem i d . . . . . . . ,
Agosto i d . . . .
Setiembre id ___
Noviembre i d . . .
Octubre i d .........
Idem id ...............
Noviembre i d . . .

96075 Idem de Mojacar........... Octubre id . . _____
96076 Idem de id. Noviembre i d . . . .
96077 Idem de id . .................. Diciembre id____
96078 Idem de Nijar.. ........... Octubre id ............
96079 Idem de N acim iento... Noviembre id. . . .
96080 Idem de Paterna. . . . . . Setiembre id. . . . .
96081 Idem de Purchena----- Idem id ..................
96082 Idem de id ...................... Noviembre i d . , . .
96083 Idem de Roquetas......... Agosto i d .
96084 Idem de Ragol............... Octubre id . . . . . .
96085 Idem de Serón........ .. . Noviembre i d . . . .
96086 Idem de i d . . .  . . . . . . . Diciembre id. . . . .
96087 Idem de Santa Cruz; .1 Noviembre i d . . . .
96088 Idem de Sorbas; . • Idem i d . . . . . . . . .
96089 Idem de i d . . . . . . . . . . . Diciembre i d . . . .
96090 Idem de Senés ; . . . , . . , Octubre id ......... ..
96091 Idem de Tabernas......... Julio i d . ----- . . . .
9609® Idem de i d , ..... ............... Agosto i d . . . . . . .
96093 Idem de id .................. .... 'Setiem bre i d . . . .
96094 Idem de Terque............. Noviembre id. . , .
96095 Idem de Taberno........... Diciembre id . . . .
96096 Idem de Urraca!........... Octubre i d ......... ..
96097 Idem de i d . . . . . . . . . . . Noviembre i d . . . .
96098 Idem de V elez-R ubio.. Idem id . . ........... ..
96099 Idem de i d . . . . .  , o , . . . Diciembre id . , .  •
96100 Idem de V era............ Setiembre id........
96101 Idem de id . . . . . . . . . . . Octubre id . . . . .
96102 Idem de i d . . . . . . . . , . . Noviembre i d . . . ,
96103 Idem de Velez-Blanco. Idem id ---------- --
96104 Idem de id .............. .. Diciembre i d . . , .
96105 Idem de Zurgena. . . . . . Agosto id ..........
96106 Idem de i d . . . . . . . . . . . Diciembre i d . . . .

PROVINCIA DE CUENCA,
96107 Ayuntamiento de Pa

jares .................. .......... Agosto 1866.........
96108 Idem de id . .................... Diciembre id . . . .
96109 Idem de Palomera......... Mayo id . \ .
96110 Idem de.id.. . .  . . . . . . . Diciembre id . . . .
96111 Idem de Poyatos......... .. Febrero i d . . . . . . .
96112 Idem de Pozo A m argo. Enero i d . .........
96U 3 Idem de i d . ............... .... Marzo i d . .............
96114 Idem de Pozo Rubio . . Abril id. . . . . . . . .
96115 Idem de i d . . . . . . . . . . . Agosto i d .'...........
96116 Idem de Palomares del

, Campo................ .. Abril id ................
96117 Idem de i d . . . . . . . . . Junio i d . . . . . . . . .
96118 Idem de id i . . . . . . . . Julio id. . . ; - . .  .
96119 Idem de id.;. . Octubre id. . . . . . .
96120 Idem de Pinarejo . ___ Marzo id ..............
96121 ídem de Poveda de la

Obispalía..................... Abril id ............. .. •
96122 Idem de id ..................... Mayo id ..................
96123 Idem de id ................. .. Junio id.................
96124 Idem de P o rtilla .......... Idem i d . . ..............
96125 Idem de Pajaron.......... Abril id ............ .. •
96126 Idem de id ............. .. Agosto i d .............
96127 Idem de Pedernoso,., , A b r i l l d . . . , .........

IMPORTE
■

Eses. Mils.r

34‘133 
®1‘493 

: 11,‘®00 
Í38‘668 
69334  
37‘8B7 
16‘0®7 
®‘773 

®4-  ̂
19‘®00- 
®5‘477. 
®4‘64Ó 
34‘7®0 

8‘4®7 
®5‘600 

4‘®67 
®®‘934 
®1‘3B4 

5‘646 
70‘400 

, . 36‘®14 
49‘067 
39‘040 

6‘907 
6‘667 

®3‘467 
53‘476 
l l ‘®dl 
9 ‘600 

38‘933 
4‘534 

6®‘B99 
155W 0  
144‘374 
391*895 

3®‘800 
36*584 

®*987 
®6-667 

®*187 
®4®*987 

16*640 
9*068 

®4‘®13 
16‘®67 
74*358 

133*333 
13*867 
39*574 

■ 61*973
59*®0®, 
1̂6*106̂  

.18*134- 
70*774' 
®8‘,8®7 

7*488 
1®3*734 

16*400 
1.044*433 

18*667 
960 

90*667 
®‘987 
8

4*800 
13*664 

453*333 
8*651 

®17*600 
144 '

53*333 
667*®00 

11*458

17®*®79'
1®4*800
®85*416

85*333
88®*133

®‘080
64
39328
16

9*280
®®1*333

1®*635

NUMERO
de

o rd en .

96128
96129
96130
96131 
9613®

CORPORACIONES.

Ayunt.® de Pedernoso.
Idem de, Parrilla...........
Idem de id .   ...........
Idem de P rovencio .. . .  
Idem de id . . . . . . . . . . . .

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Mils.

PROVINCIA DE MURCIA.

96133 Ayuntamiento de Ába-
nilla...............................

96134 Idem de Alcantarilla. .
96135 Idem de id ......................
96136 Idem de Alharaa...........
96137 , Wem de id ......................
9613Í |ld e ip  d ey d .................   .
96139 “ Iperh.deÚ lanc^.............
96140 ifeá iid e  F orth la ..........
96141 I lle i|id e ú d  . , í . . . ^ . . .  
9614® lldeíítódelF.uente Alamo.
96143 Idem de Lorquí.............
96144 I d ^  úe M u la^ .. .  ; v .  .-
96145 Idem de id ................... ; .
96146 Idenp'demd . .
96147 Idem dé Móratalla.. . . .
96148 Idem de Murcia.............

' 96149 Idem de id       ,
■ 96150 - Idem de Maza^ron-----
96151 Idem dé id 1. . .̂. . .

‘ 9615® Idem de Totana.L , .
96153 Idem de id •

í 98154 Tdém de i d . . . . . .  J ‘. . . .
i 96155 Iderii dé i d . . . . .  i .
9615:6.. Idem dp Villa.nueva í \  

: 96157 Idem de Veíez-Blancb..
Madrid 10 de Octubre de 1871 

de Bona.  ̂ ^

Agosto 1866 . 45*834
Marzo i d . . . . . . .  . 108*865
Agosto i d . .  1.408*107
Setiembre id........ 27*733
Octubre i d . 1.043*584

Agosto 1 8 6 5 . . . . .  16*916
Idem i d . . . . 38*983
Diciembre id . . . .  222*400
Octubre id............  1.056*251
Noyierribre i d . . . 21*333
Diqiémbfe id  . . . .  3*579
Julio idiSi...........  21*867
Idem id í í .............  114*160
Setiembre id  22

, Julio id ¿  ..........    10*670
Setiembre id........  272*538
Tullo i d . . . . . . . . .  30 4
Setiembre id . . . .  213*333
Diciembre i d . . . .  80*006
Idem i d. . . . . . . . .  42*666
Agosto id...  54*933
Setiembre id ........  100*934
Julio id ......  81*817
Agostó id ; . .  é . . .  272
Setiembre id. . . . .  4 0*720
Octubre id . . . . . .  3.537*120
Noviembre i d . . . .  1.177*611
Diciembre i d . . . . .  392*889
Octubre id . . ,  482*774
Noviembre i d . . . .  37*333

,=E1 Director general, Félix

Departamento de Liquidación dé lá Dirección gene^^ 
de la Deuda pública.

Relación núm. 24.—Sección 2.**—Negociado 2.”
kelacioh U lx sU ^ U a A io n e sd e  la Deuda del persojnpd del Tésoro 
; reparadas por falta de documentos.de personalidad, y  que por 
‘ no haberse presentado los interesados para notificarles los 

acuerdos respectivos y  f¡/cmár ^  enterado sie ̂ s^Uama p^ la 
I G acela, el término de un año  ̂ confor-
í midad á lo dispuesto en el art. 3.® de la ley de caducidad de 8 

de DicieiñWe i de ASW; en la inteligencia qué de nó verificarlo 
\ dentro de dicha p l^ o  .se dará cuenta á la Junta para  que re -  
i suelva lo que proceda. - v

' í CONTADURÍA CENTRAL.

Causante el Excmp- Sr. J)̂  José María Manresa. No consta el 
apoderado.

' * ' PRÓVINCÍA DE ALICANTE. '

i Causaril'e'lJ.' VÍóénte Galiana, apoderado D .‘Ildefonso Alejan
dro Al varez.

Idem D. José Perez y Mira, apoderado D. Ildefonso Alejandro 
Alvarez.

PROVINCIA DE BARCELONA.

Causante D. Francisco Uría, apoderado D. Francisco Casado 
y Gómez.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

C a u s a n te  Doña Josefa Santos Fernandez L lera, apoderado 
D. Santos Arenzana. : r -

PROVINCIA DE CÁDIZ. .

C a u s a n te  Doña Francisca Rodriguez González, No consta el 
apoderado. ^

Idem Doña Luisa González Qúevedo, apoderado D, Alejandro 
Blazquez.

“ PROVINCIA DE CÁCERES.

Causanle D. Francisco Maestre, apoderado D. Vicente Mor- 
quecho;  ̂ ,

Idem D. Pedro Alcántara Mendo, apoderado D. Manuel L e- 
desma.

RROVINCIA DE LA CORUÑA.

Causante D. Silvestre Lage , apoderado D. Ramón Franco
López*

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Causante D. Luis Yelasco, apoderado D. Clemente Coris.t ' . ' ' ' ' ■ V ' , ■■■
PROVINCIA DE GRANADA.; ; *

Causante D. Cayetano Otón, apoderado. D. Manuel José'de
Paz» ■

ídem D. Juan Rodriguez Tejada, apoderado D. Manuel Matías
Sánchez*

Idem D. Antonio M aría  Muñoz, apoderado D. Lorenzo de la  
Torre. -.7

Idem D. F ra n c isco  Muñoz y Gúerrero, apoderado D. Mariano 
Fausté. ■ ■■ ■ ■-; í:'" ■■■'-' ■■

Idem Doña María Josefa.de la Santísima Trinidad Vázquez,
apoderado D, Fernando de Pénelas.

Idem D. Jerónim oíSantóyo, apoderado D. Manuel Matías 
Sánchez. r '  ̂ ,

PROVINCIA DE LERIDA.

Causante D. Jaime Sirera, apoderado D. Antonio Sierra.

- PROVINCIA DE .MADRID. "j f

Causantes Doña Francisca y Dóña Dolores García; Nú consta 
bh-apoderado.' - i , - s

. PROVINCIA DE OVIEDO. :

Causante D i; José Gutiérrez  ̂ apoderado D. Faustino García 
de Rojas. *

PROVINCIA DE'^dRBNSÉ. "

Causante D, Manuel Benito Secio . No poDBta el apoderado. 
Idem D. Domingo Canapé, ápodébádo D. Miguel Montalyo;

PROyiNCIA DE SEVILLA.

Causante Doña María dei Pilar Montes, apoderado D. Lo
renzo Jouve.

Idem D. Juan Ignacio Aguirre, apoderado D. Clemente Coris*

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Causante D. Antonio Cortés, apoderado D. José Zapatero. 
Madrid 9 de Octubre de 1871.=E1 Jefe del Departamento, 

Manuel Arriola.=V.* B.^'^El Director general, Heredia.



GACETA DE MADRID.—NÜM. 289. 16 OCTUBRE DE 1871. 175

Contaduría general de la Deuda pública.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.— MES DE JUNIO DE 1871.

Estado dem ostrativo de los valores ingresados por dichos conceptas en la Tesorería de la D irec
ción general dentro del referido mes de Junio, que forma esta Contaduría consiguiente á 
lo dispuesto en el párrafo  28, art. ^Sdela instrucción  reglam entaria aprobada por 8. M .e n S í  
de Diciembre de i S M , cuyo porm enor es como '

CD OS o

PO t3r»
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

PARCIAL. TOTAL.

Es, Cénts. Reales, Cents.

G R E A G I O N E S .

RENTA CONSOLIDADA INTEPvIOR AL 3  POR 1 0 0  DE 1 8 7 0 . ,

3 0  T í t u io s ,  s é r ie  A ,  d e  1 .0 0 0  r s . ,  n ú m e r o s  1 0 4 .2 1 8 ,1 0 4 .5 5 3  a l 
1 0 4 .5 6 8 , 1 0 4 .5 7 1  a l  1 0 4 .5 7 3 , '1 0 4 .5 7 9 ,
1 0 4 .7 8 2  a i 4 0 4 .7 8 4 , 1 0 4 .8 3 3 ,1 0 4 .8 3 4  y  
4 0 4 .9 1 8  a l 1 0 4 . 9 2 1 . . . . . 3 0 . 0 0 0  

1 2  K » B , d e  4 .0 0 0  r s . , n ú m e r o s  9 8 .4 4 5  a l 981417,
9 8 .4 6 0 , 9 8 .4 6 5 ,'9 8 .4 9 4 ,  9 8 .5 0 0 , 98 i5 0 1 ,

' : . 9 8 .5 2 7  a l  9 8 ;5 3 0 ...............................................   4 8 .0 0 0
6  9 » 0 ,  d e  1 0 .0 0 0  r s . , h ú m e r o s  58 .6 9 1 ,' 5 8 .6 9 2 ,

5 8 .7 0 4  y  58 ;7 3 8  a l 5 8 . 7 4 0 . . . . . . . .................  6 0 .0 0 0
7  s> » D , d e  2 0 .0 0 0  rs.', n ú m e r o s  9 7 .648 , 9 7 i6 2 3 ,

9 7 .6 5 2 , 9 7 .6 5 3 , 9 7 .6 5 7 ,9 7 .6 5 8  y  9 7  6 8 8 . 1 4 0 .0 0 0
3  » E , d e  5 0 .0 0 0  r s .  , n ú m e r o s  6 0 .349 , 6 0 .5 5 3  y

/6 0 .5 8 4 .  . . . . . . . . . . .  i  ................ .................. 1 5 0 .0 0 0
0  » » F ,  d e  1 0 0 .0 0 0  r s . ,  n ú m e r o s  47 .6 8 9  a l 4 7 .6 4 1 ,

4 7 .6 7 6  y  4 7 . 7 8 9 . . 5 0 0 . 0 0 0
3  I n s c r ip c io n e s  n o m in a le s  n o  tr a s fe r ib le s ,  n ú m e r o s  4 8 .4 5 0 ,

4 8 .5 1 9  y 4 8 , 6 8 4 , . . . . . . : .  ................  257 .013*391
2 5 1  » » á  fa v o r  d e  c o r p o r a c io n e s  c i v i l e s , n ú 

m e r o s  4 8 .2 9 4  a l 4 8 .3 8 7 ,4 8 .3 9 3  a l 4 8 .4 4 6 ,
4 8 .4 5 1  a l 48 .5 4 8 , 4 8 .5 2 0  a l, 4 8 .5 3 9 ,
4 8 .5 5 0  a l 4 8 .5 5 9  y  4 8 .5 6 1  a l 4 8 .5 6 5 . .  1 1 .1 0 1 .2 6 3 * 8 3  ^

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.
9 4  T í t u l o s ,  s é r i e  A , d e  1 .0 0 0 rs ., n ú m e r o s  2 1 6 .8 2 0  a l  2 1 6 .9 1 3 . : 9 4 .0 0 0
1 5  . » » B , d e  5 .0 0 0  r s ., n ú m e r o s  4 8 .1 2 3  a l  4 8 .1 3 7 .,  75i0OO
1 0  » » G, d e  1 0 .0 0 0  r s . ,  n ú m e r o s  3 3 .9 4 9  a l 3 3 .9 5 8 . dOO.O^

6  i> » D , d e  2 0 .0 0 0  r s . ,m ú m e r o s  2 7 .2 7 6  a l  2 7 .281t. 1 2 0 .0 0 0
4 4  R e s id u o s ,  n ú m e r o s  1 1 7 .2 3 0  a í  1 1 7 .2 7 3  — . . . .  . . . . . . . .  • 20 .746*45

CAPITALES RECONOCIDOS>Ái PARTÍCIPES LEGOS : EN nihzMOS. •

2 4  L á m in a s ,  n ú m e r o s  5 .8 7 7  a l 5 .9 0 0 ................ .. . . .  . . . . . . . . . . .  »

RENTAS NO PERCIBIDAS POR PARTÍCIPES LEGÓS EN DIEZMOS.
5  L á m in a S j n ú m e r o s  3 .3 5 8  a l 3 .3 6 2 ................................ ........................... »

" INTERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS PARTES 
DE LA CAPITALIZACION Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

4  L á m i n a s , n ú m e r o s  1 .0 8 3  a l 1 .0 8 6  ................................ »

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL FORTADOPt POR FERRO-CARRILES,

6 .4 6 1  O b l ig a c io n e s  d e  á  2 .0 0 0  rs.,. n ú m e r o s  7 6 1 .1 7 9  a l  7 6 1 .6 5 0 ,
7 6 1 .6 6 1  a l  7 6 1 .8 4 0 , 7 6 1 .8 5 1  a l  7 6 1 .0 0 0 ,
7 6 1 .9 1 1  a l  7 6 2 .6 5 0 , 7 6 2 .6 6 1  a l  7 6 2 .8 4 0 ,
7 6 2 .8 5 1  a l 7 6 2 .9 0 0 , 7 6 2 .9 1 1  a l  7 6 3 .6 5 0 ,
7 6 3 .6 6 1  a l 7 0 3 .8 4 0 , 7 6 3 .8 5 1  a l 7 6 3 .9 0 0 ,
7 6 3 .9 1 1  a l 7 6 4 .6 3 0 , 7 6 4 .6 6 1  a i i7 6 4 ,8 4 0 ,
7 6 5 .8 5 1  ,a L 7 6 5 Í9 Ó 0 ,.7 6 5 .9 M  a l - 7 6 6 .6 5 0 , '

.  :^76 6 .6 6 1  Di 7 6 6 .8 4 0 , 7 6 6 .8 b l a l 7 6 6 .9 0 0 ,
7 6 6 .9 Í1  a l 7 6 7 .6 5 0  y  7 6 7 .6 6 1  a l  7 6 7 .8 2 9 .

RENTA VITALICIA.
1 ín s c r ip e io n ,  n ú m e r o  2 ...................      ■---------. . . . . . . . . . . . —  ' »

T otal de creaciones. . . . . . . . . . . . . . . . .

.. G O N V E R S IO N E S .'

RENTA CONSOLIBADA INTERIOR AL 3 POR 1 0 0  DE 1 8 7 0 .

95  T í t u lo s ,  s é r ie .A ,  d e  1 .0 0 0  r s ., n ú m e r o s  1 0 4 .5 6 9 ,1 0 4 .5 7 0 ,
1 0 4 .5 7 6  a i 1 0 4 .5 7 8 ,1 0 4 .7 6 9  a l 1 0 4 .7 7 5 ,
1 0 4 .7 7 9  a l 1 0 4 .7 8 1 , 1 0 4 .7 8 5  a i 1 0 4 .8 0 6 ,
1 0 4 .8 1 9  a l 1 0 4 .8 3 2 , 1 0 4 .8 3 3  al l0 4 .8 4 2 ,
1 0 4 .8 4 6 , 4 7  y 4 9  a i 1 0 4 .8 5 5 , 1 0 4 .8 5 8  a l  
1 0 4 .8 6 8 , 1 0 4 .8 7 3  a l 1 0 4  88 2 , 1 0 4 .9 1 6 ,
1 0 4 .9 1 7  y  1 0 4 .9 2 2  a i 1 0 4 . 9 2 5 . , . . ................   9 5 .0 0 0

6 3  » » B , d e  4 .0 0 0  r s . ,  n ú m e r o s  9 8 .4 1 8  a i 9 8 .4 2 9 ,
9 8 .4 3 1 , 9 8 .4 5 8 ,9 8 .4 5 9 ,  9 8 ,461  a l 9 8 .4 6 4 ,
9 8 .4 6 6  a l  9 8 .4 8 0 , 9 8 .4 8 3  a l 9 8 .4 9 3 ,
9 8 .4 9 5 , 9 8 .4 9 7  a i 9 8 .4 9 9 , 9 8 .5 0 2  a l 
9 8 .5 0 8 , 9 8 .5 1 4  a l 9 8 .5 1 8 , 9 3 .5 3 1  y
9 8 .5 3 2 .V . . : . . .   .............   2 5 2 .0 0 0

27  » « C, d e  1 0 .0 0 0  r s . , i iú m e r ó s  5 8 .6 9 0 , 5 8 .6 9 9
a i 5 8 .7 0 3 , 5 8 .7 0 5  a l '5 8 .7 1 0 , 5 8 .7 1 2  a l  
5 8 .7 1 8 , 5 8 .7 2 5 , 58  7 2 6 ; 5 8 .7 2 8 , 5 8 .7 3 0  

• a l 5 8 ;7 8 3  y  5 8 .7 4 1 ., .  . . . .  . . . . . . . . .  2 7 0 .0 0 0
38  - D , d e  2 0 .0 0 0  r s ., n ú m e r o s  9 7 .6 i9  a i 9 7 .6 2 2 ,

9 7 .6 3 1  a l 9 7 .6 4 0 , 9 7 .6 4 2 , 9 7 .6 4 5  a l 6 5 1 ,
'9 7 .6 5 4  a l 9 7 .6 5 6 , 9 7 .6 5 9  al 9 7 .6 6 2 ,

9 7 .6 6 8  a l 9 7 .6 7 3  y  9 7 .6 8 9  a l 9 7 :6 9 1 . . 7 6 0 .0 0 0
© 14  4  E ,  d e  5 0 .0 0 0  r s .,  n ú m e r o s  6 0 .3 5 0  a l  6 0 .5 5 2 ,

6 0 .5 5 4  a l  6 0 .5 5 6 ,6 0  5 5 8  a l  6 0 .5 6 4  y
6 0 .5 8 5 ...........................   . . . 1 0 . 7 0 0 . 0 0 0

1^ 5 » » F ,  d e  1 0 0 .0 0 0  r s .,  n ú m e r o s  4 7 .6 4 2  a l 4 7 .6 7 5 ,
4 7 .6 7 7  a l 4 7 .7 7 4 , 4 7 .7 8 0  a l 4 7 .7 8 4  y  ,
4 7 ,7 9 0  a l' 4 7 .8 0 7   ...................................... . 1 5 .5 0 0 .0 0 0

1 I n s o r ip c io n  n o m in a l  t r a s f e r i b l e , n ú m e r o  3 . 1 6 2 . . . .  . . .  7 3 3 .0 0 0
1 0  » » n o  t r a s f e r i b l e s , n ú m e r o s  4 8 .5 4 0 ,

4 8 .5 4 1 , 4 8 .5 4 3  a l  4 8 .5 4 6 , 4 8 .5 4 8 ,4 8 .6 4 9 ,
4 8 .5 6 0 , 4 8 .5 6 6 , 4 8 .5 6 7 , 4 8 .5 9 0  a l 4 8 .5 9 3  
y  4 8 . 6 3 3 . . .....................................   ; •  6 .4 o 9 .0 4 5 * 8 9

3  ,  » á  fa v o r  d e  c o r p o r a c io n e s  c i v i l e s , n ú -
m e r o s  4 8 .5 4 2 , 4 8 .5 4 7  y 4 8 .5 8 9 ...............    1 0 0 .2 0 0 * 3 /

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3  POR 1 0 0 .

1 T í t u l o ,  s é r ie  A , d e  4 .0 0 0  r s . , n ú m e r o  1 1 .2 3 4 ................... ....

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL.PORTADOR POR FERRO-CARRILES.
1 0  O b l ig a c io n e s  d e  á  2 .0 0 0  r s . , n ú m e r o s  7 4 2 .7 8 0  a l / 4 2 . 7 8 9 . . ”

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.
7 T ítu lo s ,  s é r ie  A , d e  1 .0 0 0  r s .,  n ú m e r o s  2 l 6 . 8 l 3  a l 2 1 6 .3 1 9 . 7 . ^
3  » >, B , d e  5 .0 0 0  r s ., n ú m e r o s  IB .ia O  a l  4 8 .1 2 S . . .  15.TO0
i  » » O, d e  4 0 .0 0 0  r s ., n ú m e r o  3 :í.9 1 8  . . . .  . .  1 0 .0 0 0
9  >. » D , d e  2 0 .0 0 0  r s ., n ú m e r o s  8 7 .2 6 7  a l 2 7 .2 7 5 .
5 'R e sid u o s , n ú m e r o s  .1 1 7 .2 2 5  a i  l i 7 . 2 ‘¿ 9 .........................................   1 .8 5  / Us/

T otal de conversiones...........  .......... . .

12.286.277*22.

409.746*45

462.750*99

528.181*22

84.706*30

42.922.000

3.556*80

26.647.218*98

fso  cí

211

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL TOTAL.

Es, Cénts. Reales. Céntm.

30

14

10

RENOVACIONES. 
r e n t a  c o n so lid a d a  INTERIOR AL 3 POR 100 DE 1870.

T ítu lo s , sé rie  A, de 1.000 rs ., n ú m e ro s  104.574, 104.575, 
104.580 al 104.768, 104.776 al 104.778, 
104.807 a l 104.818, 104.843 al 104.845,
104.856 y 104.857..................... .. ...........

» » B, de 4.000 r s . , n ú m e ro s  98.430 , 98.432
al 98.457, 98.481,98.482 y 98.496.........

» » G, de 10.000 r s . , n ú m ero s  58.693 al 58.698,
58.711, 58.719 al 58.724 y 58.727.........

» » D, de 2 0 .0 0 0  r s . , n ú m eros 97.624 a l 97.630,
97.641, 97.643 y 97.644............................

E, de 50.000 r s . , n ú m . 60.557........................

211.000

120.000

140.000

200.000 
50.000

721.000

721.000T o ta l  de renovaciones...............

R E SÚ M E N . Reales, Cénts.

Greaciones  .............................................      26.647.218*98
Gonversiones   ....................... .................................  35.107.103*28
Renovaciones......................................................   721.000

T otal. . . .   62.475.322*26

E qu^alente en pese tas. . . ,  15.618.830*56

NOTAS.
EMISIONES POR CREACIONES.

1.* Las em isiones de las clases de Deuda que quedan cN:presadas se han verificado en vír^  
tud de liquidaciones practicadas en el Departamento por los sig u ien tes:

Conceptos.

In d e m n iza c ió n  po r la  v e n ta  de 
b ien es deí 8 0  por 100 de P ro p io s, 

íd em  de b ien es de B eneficencia.
J u r o s . .           • . . . . .
P re sa s  in g le s a s .   ............
Im posiciones al 3 por 1 0 0  sobre 

la  re n ta  del tab a co . . . . . . . . . . .
Idem  y p réstam o s en conso lida

ción  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
In d e m n iza c ió n  p o r la  ú l tim a  g u e r

r a  c iv il... ........................
L iq u id a c ió n  por d o cu m en to s a n 

tig u o s no  re c o g id o s .  .
G apitales d e ' p a rtic ip e s  legos-----

R e n ta s  no p e rc ib id as  po r id .........
In te re se s de c ap ita les  de i d . . . . .

BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS,

Subvención por ferro-carriles.. , .  
Deuda sin interés por atrasos del , 

personal. . . • • • ■ *,*.------ . . . . . . .
Renta vitalicia., certificación nu

mero 2,, in tereses. . . . . — . . . . . .

10.630.004*05.
' 471.259*78 \ 

574.252*59 J
46.000

390.185*80 \

34.000

71.000

69.575 
462.750*99

528,181*22
34.706*30

12,922.000

409.746*45

3.556*80

3 por 100 consolidado  12.286.277*22

Gertificaciones de capitales
de partícipes leg o s .............

Idem de rentasno percibidas. 
Idem de intereses de capita

les de i d . ...............................
Obligaciones generales........

462.750*99 
528.181*22

34.706*30 
12.922.000

409.746*45

3.556*80

26.647.218*98
EMISIONES POR CONVERSIONES.

2.*̂  En equivalencia de los créditos em itidos por conversiones, renovación y  canjes se haE 
amortizado los siguientes:

BAJAS.

Títulos y  residuos.. 

Intereses. . . . . . . . . .

Créditos.
Renta consolidada al 3 

por íOO interior. . .  .14,086.681*42 \ 
Idem para renovación. 721.000 
Idem de corporaciones

civiles .  ...................  14.952.042*61
Idem diferida al 3

por 100.........................   3.059,056*61 j
Vales premiados...........
Deuda consolidada del 

4 por 100 
Documentos interinos

del o por 400...........
Deuda corriente del 5

por 10 premiada.......
Intereses capitalizables 
Idem del 4 y 5 por 100.
Deuda provisional.. . .
Obligaciones generales 

del Estado.................

CREDITOS EMITIDOS.

1.505*89 I

7.011*77

4.302*46 ¡

8.918*56 
2.646'71 
7.549*49 

199.065

20.000

33.049.780*52 21.785*05
3 por 100 

consoli
dado-----

33.027.995*4'''

i

Deuda sin interés por 
atrasos del personal. 213.857*02

20.000

213.857*02

¡O bligacio
nes gene
rales del 
E stado., 

j Títulos y  
i residuos.

20.000

213.857*02

34.689.246*26

4.000

20.000

213.857*02

35.107.403*28

Conversión de am ortizables por la 
ley de 11 de Julio de 1867.

D o c u m e n t o s  representativos de
amortizable de primera c la se-----

Idem id. id. de segunda id ................
Por el 50 por 100 de intereses, del 4 

y 5 por 100............................. ............

33.283.687*54 21.785*05

1.884.477*47
516.915*37

33.261.852*49

2.135.250*79
287.000

2.173*84 4;000

35.'687.204^22 35.688.103*28^

AMORTIZACION DEFINITIVA.

Renta consolidada del 3 por 100 ex ten or..
Deuda corriente del 5 por 100 á papel.........
Acciones de carreteras....................................
Idem de Obras públicas..................................
Idem áv\ Ganal de L ozoya.. *............   *
Obligaciones de ferro-carriles...................   •
Deuda sin interés por atrasos del personal. 
Idem por material del Tesoro..........................

Capitales. Intereses. .TOTSIL.

4.000 » *0 0 0
19.345*64 9.430*98 a8.776'6t

1.296.000 » i.896.000
226.000 » ^ i) 0 O
753.000 » . , 788.000

1.800 000 i) d-,89O.G0O
23,501*647*31 » SS.BÜ1.647‘3Í;

111.333*52 iii .a s sm

27.801.346*47 .27 .810 .757Í45"

Madrid 12 de Agosto de 1871, =  P. S . , Vicente Rodríguez Varo.
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m m i s m m o  S E  L A  G O EERKíiLGION.

D irección  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g r a fo s .

Condiciones hajo las cuales ha de sacarse á púlñica sahasta la 
conducción diaria  del correo de ida y vuelta entre Viga y 
Bayona.
d.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje de ida y vuelta desde Vigo á Bayona la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su transitólos paquetes dirigidosá cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

La distancia de 17 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas; y las de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el itine
rario que forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.‘ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además, 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos rnás convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Pontevedra.

5.® Es condición indispensable que lop conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.'' Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

7.‘ Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente. *

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta , para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Pontevedra.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el d iaen  
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

H . Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva s i se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un segundo, 
*el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista 
no se despidiera del servicio, la Administración podrá subastar
lo nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo cre
yera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una 
vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario va
riar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia por 
-otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos 
qué esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización al-, 
guna ; pero si el número de las expediciones se aumentase ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su 
primir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia de Pontevedra y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provincia 
y Alcalde de Vigo, asistidos de ios Administradores de Correos 
de ios mismos puntos, el dia 6 de Noviembre próximo, á la hora 
y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.199 
pesetas 50 cénts. anuales, no podiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni considerarse en ningún tiempo al rema
tante con derecho á ninguna indChinizacion en el poco probable 
caso de que resultasen equivocados en más ó en mérios los datos 
oficial0s.^que han servido para  determinar la distancia que separa 
entre sí á los dos puntos extremos.

15. Para presentarse como iicitador será condición precisa 
depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Pontevedra, ó.en la Administracio?ii de Rentas de Vigo, como 
dependencia de la Caja general de Depósitos, la suma de 100 
pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos dé l a  Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno para su 
formalizacion en la Caja sucursal de los de la provincia, á tenor 
de lo dispuesto en la Pical orden circular de de Enero de 1860, 
tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones so harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad,en que el Iicitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y f i rma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su mayor edad , aptitud le g a l, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse. .

18. Para extender las proposiciones se observará lá fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario
desde Vigo a Bayona y vice versa por el precio d e pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por la Dirección general de Correos y Telégrafos.

(Firma del proponente y señas de su domicilio.-)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

nos, o que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en ei acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora; pero sólo entre

los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.
21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se . elevará el 

contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
ios gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le 
señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se liagíin, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna- 
nacion la libre facultad de aprobaré no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 3 de Octubre de 187í.-==El Director general interi
no , José de la Guardia,

Oondiciones hajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la
conducción diaria  del correo de ida y vuelta entre Tuy y La
Guardia.
1." E l contratista se obliga á conducir á cíáballo de ida y 

vuelta desde Tuy á La Guardia la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.* La distancia de 22 kilómetros que comprendo esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el 
itinerario que forme la Dirección general de Correos y Telégra
fos , que podrá alterar según convenga al mejor servicio,

3." Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de o pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista loS perjuicios que se originen ai Estado.

4.* Para el buen desempeño, de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio  
del Administrador principal de Correos' de Pontevedra.

5.* Es condición indispensable que ios conductores de la 
eorrespondencia sepan leer y escribir.

0.'" Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

7.* Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe* ai precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las oondicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza 
y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción priacipai de Correos de Pontevedra.

10. El contrato durará cuatro años , contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al Comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide del 
servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á nue
va subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un según* 
d o , el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la Administracion^podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida , cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la comunicación.,

42. Si durante él tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero si ei número de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso , si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en 
caso de negativa, queda al Gobierno.el derecho de subastar nue
vamente ei servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la línea, el Gobierno avisará ai contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta  y Boletín oficial 
de la provincia de Pontevedra y por ios demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provin
cia y Alcaide de Tuy, asistidos del Administrador y subalterno 
de Correos de los mismos puntos, ei dia 6 de Noviembre pró
ximo, á la hora y en ei local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate sera la cantidad de 925 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta sum a, ni considerarse en ningún tiempo al rematante 
con el derecho á ninguna indemnización en el poco probable 
caso de que resultasen equivocados en más ó .en ménos los 
datos oficiales que han servido para determinar la distancia 
que separa entre sí á los dos puntos extremos.

45. Para presentarse como iicitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública 
de Pontevedra, ó en la Administración de Rentas de Tuy, como 
dependencia de la Caja general de Depósitos, la suma de 92 
pesetas en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados,- ménos la correspondiente ál mejor postor, 
que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno para su 
formalizacion en la Caja sucursal de los de la provincia, á tenor 
de lo dispuesto en la Real órden circular de 24 de Enero 
de 4860, tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el Iicitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y  una certificación expedi
da por 'ei Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud lega l, mayor edad, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
sigu ien te:

<Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario
desde Tuy á La Guardia y vice versa por el precio de.........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por la Dirección general do Correos y Telégrafos.

(Firma deTproponente y  señas de su domicilio.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

f 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en ei acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entro 
ios autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente para la Dirección general de 
Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder n i 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.® del Real decreto do 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la esornura,. ó impidiese que esta tenga efecto en el térmJno 
que se de señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicic- 
ñes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda; siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo sienípre en cuenta e l mejor servicio público.

Madrid 3 de Octubre de 4871. =-- E l Director general in te- 
r in o , José de la Guardia.

Condiciones hajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la
Gonáuccion diaria  del correo de ida y  vuelta entre Brtvíesca  

. y Pradoluengo.
4.^ El contratista se obliga á ednducir á caballo ó en carruaje 

de ida y vuelta desde Briviesca á Pradoluengo la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados , sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos 
á cada pueblo y recogiendo los que de ellos partan para otros 
destinos.

2.“ La distancia de 33 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas; y las de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el it i
nerario qué forme la Dirección general de Correos y Telégra
fos , que-podrá alterar según convenga al mejor servicio. .

8.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera fal
ta de esta especie podrá rescindirse el contrato , abonar]do ade
más dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para eT buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner ercontratista el número suficiente de caballeríás mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la lín ea , a ju ic io  
del Administrador principal.de Correos de Búrgos.

5.* Es condición indispensable qúe los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.® Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

7 /  Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.

8.*̂  Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios a la Administración, esta, 
para el resarcimiento , podrá ejercer su acción contra la fianza 
y bienes de aquel. • .

fi.*" La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adm inis
tración principal de Correos de Búrgos.

40 . El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

4 4 . Tres .meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administfacion principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á- 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen. un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo , el contratista tendrá obligación de continuar por ja 
tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
m iso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba ia comunicación.

4 2 . Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en pártela línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros'puntos, serán de cuenta del contratista ios 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de lás expediciones se aum en- • 
tase ó resultare de la  variación aumento ó disminución de dis
tancias, ei Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 4 5  dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la lín ea , el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

4 3 . La subasta se anunciará en la Gaceta  y Boletín oficial 
de la provincia de Búrgos y por los demás medios acostumbra
dos; y tendrá lugar ánte él Gobernador de dicha provincia y 
Alcaldes de Briviesca y Pradoluengo, asistidos del Administra
dor y subalternos de Correos de los mismos puntos, el dia 6 
de Noviembre próximo, á la hora y en ei local ^que señalen 
dichas Autoridades.

4 4 . El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4 .4 9 2  
pesetas 5 0  céntirhos anuales, no pudiendo admitirse preposición 
que exceda de esta sum a, ni considerarse en ningún tiempo al 
rematante con derecho á indemnización alguna en el poco pro
bable caso de que los datos oficiales que han servido para de
terminar la distancia total de la línea resultasen equivocados en 
más ó en ménos.

4 5 . Para presentarse como Iicitador será condición precisa 
depositar prériamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia ó en una de las Administraciones de Rentas de 
Briviesca ó Pradoluengo, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 4 4 0  pesetas en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado; la cuaj, concluido el acto
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del remate, será devuelta á los interesados, menos la corres
pondiente al mejor postor, que quf dará en depósito en las ofi* 
einas del Gobierno para sa formalizacion en la Caja sucursal 
de los de la provincia, á tenor de lo dispuesioen ]a Real órden 
circular de de Enfero de 1860 , tan pronto como se reciba la 

,, adjudicación definitiva del servicio.
16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre

sándose por letra la cantidad en que el Ikitador se comprome
te á prestar el serv icio , así como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y. una certificación 
expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponeate, 
por la que conste su aptitud lega l, mayor edad, buena conduc
ta , y que cuenta con recursos para desempeñar e l servicio que 
licita. .

17. Los pliegos con las.proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la náe- 
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  üitá 
vez entregados no podrán retirárse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente: >

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde Briviesca * á Pradoluengo y vice versa por eL precio
d e  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por Ja Dirección general de Córreos y Telé
grafos. ' -

(Firma del proponente y séñas de su domicilio.)•
Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas cohdicionales, 
será desechada.

d9. Abiertos los pliegos y leidos públicamente,ise extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicip de la apróbacion superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente e í  expediente al Gobierno. ,,,
 ̂ SO. Si de la comparación de las proposicioiiés resultasen 

igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá érí él acto nueva 
licitación á la  voz por espacio de media hora , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

M , Hecha la adjudicación porcia Superioridad, se elevará el 
' contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 

gastos de su  otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papelseUado correspondiente para la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio períhisó del Gobierno.

El rematante quedará sujeto á lo  que previene el art. 
del Real decreto de ^7 de Febrero de 185^ si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar pai^ 'el otorgamiento de la eseri^ 
tura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le  
señale. v

Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciq- 
' nes que se hagan, como igualmente la forma y cónceptó de la 

subasta , qüéda siempre reservada al Ministerio de la Goberna- 
cioh la Ubre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio  
público.

Madrid 7 de Octubre de 1871.== El Director general interi
no, José de la Guardia.

raX N IS T S R IO  R E  F O M E N T d .

Direoúion general de Inátruccíon pública.
Está Dirección general ha acordado destinar ía colección de 

libros núm. 171 que ha de servir de base á una Bibliotéca 
popular á la  Escuela de Instrucción primaria que dirige en 
Catarroja (V alencia) D. Salvador Agramunt, como prueba 
del aprecio con que la Dirección ha visto los deseos manifesta
dos por su digno Municipio para el establecimiento de una B i
blioteca popular en aquella villa.

Madrid 10 de Julio de 1871. =  El Director general, Juan 
Valera.

ÍAéW de^asxibroifS á que se refiere la ótden anterior.
Nuevo método intuitivo racional directo de lectura, por D. S. L. Ca

bildo. Madrid, f8l0. Una hoja.
Silabario, por D. Toribló García. M adrid, 4869. Un cuaderno en 8.  ̂
Manual de los niños, por el misitío. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.® 
Cateoismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid, 4 856. Un 

cüadérho. en 24.®
Cartas sdbre Religión, por el P. Gratry, traducción del Presbítero 

D. José Panadés y Poblet. Barcelona, 4 870. Un vol. en 4.® e
La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Madrid, 4870. 

ün  cuaderpO en, 4.*
CafoóiStóo de la bh'gion natural, por D. Juan Alonso y  Eguilaz. Ma

drid, 1869. Un cuaderno en 8.®
Loa religioso-fantástica en un acto y en verso, por D. José Martin y  

Santiago. Madrid, 4871. Un|cuadernQ en 8.®
La gloria en el sentimiento, comedia infantil, por D. Gabriel Fernan

dez. Madrid, 1866. Un cuaderno en 4.®
Premio á la nobleza del corazón, por el Baiscnoi M adrid, 4864. Un 

cuaderno en 4.®
Para el corazón, por el mismo. Quinta edición. Madrid, 4870. Un vo

lumen én 8!®
Guia de la infancia, por el mismo. Madrid, 4870. Un yol. en 8.® 
Lecciones prácticas á los n|ños, por D. Cayetano. Collado v  Teiada 

Madrid, 4868. Un vol. en 8.® , ’
Prontuario de las madres y de los Maestros, ppr D. tjárlos Yeves. 

Tarragona, 4864. Un vol. én 8.* '
Libro de discursos para lós profesores de ámbos sexos/ poriD . Ga

briel Fernandez. Primera edición. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.® 
Estado actual y organización de la enseñanza de sordo-mudos y  de 

ciegos. Memoria por D. Francisco Fernandez Villabrille. MádriÚ^ 1861 
Un vol. en 4.®
; Memoria relativa á las eoseñanzas de los sordo-mudos y dedos cter- 

gos, por B. Gárlqs Nebreda y López. Madrid, 4870. Un vol. en folio’ 
Tratado téóricO-práctico para la enseñanza de la pronunciación de 

los sordo-mudos, pór éFihisnio.' Mádrid, 1870. Un cuaderno en folio cón 
láminas. .  ̂ ■-■m'

Curso de educación, ó tiratadp de Filosofía moral, por D. Antonio 
Aguirrezáhal. Madrid, 4864. Únyx)!. en 4."

El faro de la infancia, ppriódlóó dedicado á los niños de ámbos sexos. 
Año primero. Zaragoza 4870.

Breves páginas dedicadas á la edocapion mpral de sus hijos , por el 
Doctor D. Francisco Alonso y Rubio. Madrid,. 4862. Un vol. en 8.®, 
cartón..

La mujer bajó el punto dé vista filosófico, Social y moral, por el mis^ 
mo. Madrid, 4863. Un yol. en 8.® r

Estudio filosófico del hombre, por el misnio. Madrid, 4870. Un volu
men en 8.®

Estudios socialés sobre la educación de los puébloá, por t). Domingo 
Fernandez Arrea. Madrid, 4 864. Un vol. en 8.®

De la Organización de laienseñanza en general, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 4874. Un voL en 4.®

Almanaque de la GaPeta^de Instrucción primariá para él año 4 868. 
Lérida, 4867. Un cuaderno en 4.®

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid, 4 867. Un vol. en 4,®

Memoria sobre las BibUqtecás pópuláres, por D. Felipe |Plcatoste. 
Madrid, 4870. Un vól. en 8.® mayor.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Instrucción

primaria, por D. Francisco Jareñoy  Alarcon. Madrid, 4874. Un cuaderno 
en 8.“ mayor con láminas.

Catecismo de la Constitución democrática, por D, Vidal y L. Colme
nar. T iledo, 4870. Un cuaderno en 4 6.®

La Constitución española puesta en diálogo, por D. Gabriel Fernan
dez. Tercera edición. Madrid, 4870. Un cuaderno en 8.®

Cartilla para ios electores, por D. Nicolás Diaz de Beiúumea. Ma
drid, 4 865. Un cuaderno en 8.®

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Or'doñez. Albacete, 4869. Un 
volúmen en 8.®

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 4 868. Un volú
men en 8. ,

Derechos individuales. Discurso por D. Vicente Ibañez y  Ferrando. 
Madrid, 4870. Un cuaderno en 4.®

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patíño. 
Madrid, 4869. Un cuaderno en 4.®

;Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. Ma- 
■drid, 4 869. Un cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 4869. Un cuaderno en 8.® 
Historia de tres enam orados, por D. Antonio de Guevara. Ma

drid, 4 868. Un cuaderno en 16.®
A los recíen casados, por el mismo. Madrid, 4 869. Un cuaderno en 46.® 
Del amor y de ios celos, por el Dr. Salustio. Madrid, 4869. Un cua

derno en 16.®
La mujer tal como debe s e r , por el mismo. Madrid, 4 869. Un cua

derno en 16.®
Adelina, por D. Vicente Rubio y Diaz. Cádiz, 4 866. Un cuaderno en 8.® 
El beso de Ju d as, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 4860. Un 

volúmen en 8.®
Proverbios cómicos, por el mismo. Madrid, 4 870. Un vol. 8.®
Colección de cuentos, por Carlos Rubio. Madrid, 4 868. Un vol. en 8.® 
La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 4 870. Un volú

men en 4.®
Las célebres cartas provinciales de Pascal sóbrela moral y política de 

los jesuítas, traducción de D. Francisco de Paula Montejo. Madrid, 1846. 
Un voi. en 8.®  ̂'

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 4 864. Un vo
lumen en 8."

La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Lón- 
dres, 4 864. Un cuaderno en 8.®

Compendio de la Gramática de la lengua castellana, por la Academia 
Española. Nueva edición. Madrid, 1870.Un vol. en 8;®

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 4 852. Un vo
lúmen en 8.®

Gramática de la lengua castellana, por la Academia Española. Nueva 
edición. Madrid , 4 870. Un vol. en 4.®

Prontuario'de Ortografía castellana en preguntas y respuestas, por 
Ídem. Madrid, 4870. Un cuaderno en 8.®

Compendio de Ortografía española, por D. Tomás Hurtado. Ma
drid , 4 852. Un cuaderno en 8.®

Ortografía de la lengua castellana, por D. Joaquín Cuadrado y  Reta- 
mosa. Cáceres, 4869. Un cuaderno en 8.

Prosodia ortográfica, por el limo. Sr. D. José Tomás Jiménez. Se
gunda edición. Madrid, 4 870. Un vol. en 8.®

Diccionario de la Lengua castellana, por la Academia Española. Un
décima edición. Madrid, 4869. Un vol. en folio, pasta.

La lengua de los T rovadores, estudios elementales sobre el lemosin 
proveñzal, por D. Pedro Viguan y Ballester. M adrid, 4865. Un volnnien 
en 8.®

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan J. Domínguez. 
Primeí a edición. Madrid, 4 864. Un vol. en 8.®

Rudimentos de Retórica, por D. Francisco Ruiz de la Peña. Bilbao, 4 868. 
Un vol. en 8.®

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Madrid, 4846-54. 
Tres vols. en 4.® (Tomos 2.®, 3.® y  5.®)

Colección de piezas literarias selectas, latinas y castellanas, formadas 
de órden del Gobierno. Madrid, 4 868. Dos vols. en 4.®

Sermones del P. Capilla. Madrid, 4 846. Dos vols. en 4.®
Obras inéditas y no coleccionadas, de D. José Espronceda. Sevi

lla, 4 869. Un cuaderno en 4.®
Estudios literarios, deD . A. Cánovas del Castillo. M adrid, 4868. Dos 

volúmenes en 8.®
La batalla de P av ía , canto épico por-D. Angel Lasso de la Vega. Ma

drid, 4 861. Un cuaderno en 4.®
InspiraGióñés. Poesías selectas, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma

drid, 4866. Un vOl. en 4 2.®
El libró de la patria, por el mismo. Madrid, 4869. Un vol. en 42.® 
Cien sonetos, por D 'M anuel del Palacio. Madrid, 4870. Un volúmen 

en 12.®
Ecos del Teide, poesías por D. José P-ácido Sansón. M adrid, 1874. 

Un vol. en 8.® ^
Discursos leidos ante la Real Academia Española en la recepción pú

blica de D. Salustiano de Olózaga. Madrid, 4874. Un cuaderno en 4.® 
Apéndice al expediente universitario de'D. Julián Sanz del Rio so

bre ÉL ideoí de ía Awmnmdad la vida. Madrid, 4867. Un vo
lúmen en 8.®

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco J. Antillano. Se
villa, 4866. Una hoja.

Aritmética fácil para las Escuelas, por R. A. Linova. Madrid, 4860. 
Un vol. en 8.®, cartón.

Elementos de Aritmética, por D. J. M. Ye ves. Tercera edición. T ar
ragona, 4 868. Un cuaderno en 8.®

Elementos de Aritmética, por D. Sabino Alvarez de la Escosura. Se
gunda edición. M adrid, <867. Un cuaderno en 8.®

Aritmética completa, por D. José Somoza y Llanos. Granada, 4 867. 
Un cuaderno en 8.®

Opúsculo elemental de Aritmética y  sistema métrico decimal en verso, 
por D. Rafael Hidalgo é isla. Sevilla. Un cuaderno en 8.®

Aritmética teórico-práctica y el sistema m étrico, por D. Felipe 
Eyaralar. Cuarta edición. M adrid, 4 867. Un cuaderno en 8.®

Explicación del sistema métrico-decimal, por D. Pedro Pablo Vicente. 
Novena edición. Teruel, 1863. Un cuaderno en 8.®

El sistema métrico-decimal puesto al alcance de todos, por un Inge
niero. Segunda edición. Madrid, 4868. Un vol. en 8.®

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Castilla á las 
iñétrico-decimales, formadas de órden del Gobierno por la Comisión 
permanente del ramo. M adrid, 4863. Un cuaderno en 4.®

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Castellón á las 
mófrico-decimales, por D. Juan María de Soto. Valencia, 4867. Un cua
derno en 4.®

Principios y ejerciriosde Aritmética y Geometría, por D. F. Picatos
to y  Ródriguez. Madrid , 1864. Un cuaderno en 8.®

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Madrid, 4860. Dos tomos 
en un volúmen con grabados en 8.®

Vocabulario matemático etimológico, por el mismo. Madrid, 4 862. Un 
volúmen en 8.®

Geograft'a elemental y particular de España, por D. José Pilar Mora
les. Madrid, 4 868. Un vol. en 8.®, con 41 mapas.

Reseña geográfico-estadística de España, por D. Francisco Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 4868. Un vol, en ,8.® .

Mapa de la provincia,'por Bachiller. Una hoja.
Atlas -geográfico-universalv Bárceíoña, 4 8 74. Un vol. ■ eñ ' 4.®, télá. Con 

H8 mapas.
E spaitoo , por Ernesto Liébanes. Madrid, 4 868. Un cuaderno en 46.® 
El Príncipe D. Cárlos, conforme,á los documentos de Simancas, por 

D. Cayetano Manrique. Madrid, 4867. Un cuaderno en 8.®
Apuntes para la vida de Felipe II, y para la historia del Santo Oficio 

en España, por el m ^ o .  Madrid, 4 868. Un vol. en 8.® •
Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España^n la s¿-^ 

gunda época constitucional, por D/Manuel José Quintana. Segunda edi
ción. M ádridfí8Í3. t e  Vol. edR.® T

Programa de un curso de Física y  Quíndca, por D. M; Ramos. Ter
cera edición. M adrid, ,4867. Un vol. en 8.® con láminas.

Contestación á tas preguntas de Físipá y Química en los exámenes 
de segunda enseñanza. Tercera edición: Madridv 4fi7Ó. Un cuaderno en 8.® 

Almanaque metetíroíógico-agrícola para el ano de 4858, por D. M. S. S. 
Primera parte. Instrumentos naeteorológicos. Metéoros acuosos. Ma
drid, 1857. Un cuaderno en 8.®

El mismo para 4 859, por id. Segütida parte. Nociones de Botánica. 
Madrid, i858. Un cuadernb en 8.® ! '

El mismo para 4860,«por id. Tercera parte^ Nociones de Zoología. Ma
drid, 4859. Un cuaderno en 8«®

Estudio de ios objetos que én la Exposición de Lóndres del año 4852 
tenían relación con las aplicaciones de las Ciencias físicas, por D. Eduar
do Ródriguez. Madrid, 4865. Un vol. en 8.®

Lecciones de Química elemental puestas encuadres sinópticos, por 
D. MaiianoSantistéban. Madii i, 4 854. Un cuaderno en folio.

Programa de un curso de elementos de Hislona natural, por D. M. 
Ramos. Madrid, iS62. Un vol. con sg láminas en 8.®

Curso de Botánica ó elementos de organografía, fisiología, metodología 
y  geografía de las plantas, por D. Miguel Colmeiro. Segunda edición. Ma
drid, 4874. Dos vols. en 4.®

Manual de Agricultura, por el mismo, Madrid, 4849. Un vol. en 8.®, 
cartón.

Fomento de la población ru ra l, por D. Fermín Caballero. Tercera 
edición. Madrid, 4864. Un vol. en 4.®

Del guano, informe del Consejo Real de Agricultura, Industria y Co
mercio. Madrid, 4850. Un cuaderno en 4.®

* Instrucción popular para el azufrado de las vides, ó método seguro y 
práctico para destruir el oidium, por Le Canu, traducción de D. R. T. Mu
ñoz de Luna. Madrid, l862LUn cuaderno eu8.®

El Oidium , sÚ9 esíragós y manera práctica de prevenirlos por medio 
del azufrado metódico de la vid, por D. Juan Ruiz. M adrid, 486á. Un 
cuaderno en folio con láminas.

Manual de Selvicultura práctica, porD. José GarcíaSanz. Madrid, 1869. 
Un vol. en 8.®

Los Montes y el cuerpo de Ingenieros en las Cortes Constituyentes,, 
por D. Francisco García Martino. Madrid, 4 871. Un cuaderno ea 4.® 

Manual práctico de Horticultura, por D. José García Sauz. Ma
drid, 1864. Un vol. en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo en la Exposición 
de Lóndres de 4 862, por D. Germán Losada. Madrid, 1861. Un vol. en 4.® 

Tratado completo sobre el cultivo de las moreras para los gusanos de 
seda, por D. Ensebio Ruiz de la Escalera. Tercera edición. Madrid, 4 871 . 
Un cuaderno en 8.®

Manual para el cultivador de sedas, por D. José García Sanz. Ma
drid, 1861. Un vol. en 8.®

El tabaco h a ^ n o , su historia y su cultivo, por D. Miguel Rodríguez 
Ferrer. Madrid, 4 ™ . Un vol. en 8.®

Manual de Piscicultura, por D. José García Sanz. Madrid, 4863. Un 
volúmen en 8.®

Tratado del ganado vacuno. Madrid, 4832. Un vol. en 8.®
Tratado sobre los cerdos. Madrid, 4850. Un cuaderno en 8.®
Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 4869. Un cuader

no en 8.®
Tratado sobre la cria, aprovechamiento y utilidad de los ánades ó 

patos. Madrid, 4828. Un cuaderno en 8.®
Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por D. Ra

món T. Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno en 8.®
Almanaque del Museo de la Industria para 1874. Madrid, 4870. Un vo

lumen en 4.®
El Museo de la Industria (tomo 4.®) Madrid, 1870. Un vol. en folio 

con láminas y grabados.
Manual del consumido^ de g as, por D. Francisco de P. Rojas. Va

lencia , 4 862. Un cuaderno en 8.®
Breve narración y apuntes acerca de la utilidad y preparación del 

café, por D. Matías López y López. Primera edición. M adrid, 4870. Un 
cuaderno en 8.®

Sucinta reseña y observaciones acerca del origen del chocolate y su 
fabricación, por ,el mismo. Tercera edición.' Madrid, 4869. Un cua
derno en 8.®

Memoria sobre tintes y  estampados, por D. Ramón de Manjarrés y  
Bofarull. Madrid, 4864. Un vol. en 8.®

Memoria sobre el beneficio de las sustancias bituminosas, por D. Ci
rilo de Tornos. Madrid, 4865. Un cuaderno en folio.

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por D. Juan B. Jiménez y 
D. Agustín Diaz Agero. Madrid, 4 864. Un vol. en 8.®

Censo de la ganadería de España, por la Junta general de Estadística. 
Madrid, 4868. Un vol. en 4.®

Memoria sobre el po seso  de las Obras públicas en España en los 
años 64, 62 y 63, por la Dirección general del ramo. Madrid, 4864. Un 
volúmen en folio, cartón.

Resúmen del derecho mercantil y marítimo de España, por D. José Be
nito Goldaracena. Bilbao, 4 863. Un cuaderno en 4.®

Higiene y primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Sexta edi
ción. Madrid, 4 858. Un vol. en 8.®

Tratado completo sobre la extracción de los dientes, muelas y raigo- 
es, por D. Antonio Rotondo. Madrid, 4846. Un vol. en 42.®

Memoria sobre las viruelas en general, por D. Juan Nepomuceno 
Martínez. Madrid, 1868. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre las analogías y diferencias entre el tabardillo pintado 
por los antiguos y las fiebres tifoideas y tifus de los modernos, por Don 
Manuel Iglesias. Madrid, 4 862. Un cuaderno en folio.

Anatomía patológica, porel Dr. D. Manuel José de Porto. Cuarta edi
ción. Cádiz, 1868. Un vol. en 4.®

Memoria sobre las ventajas y utilidades de la quina btiena y perjui
cios de la mala, por D. Gregorio Bañares, Madrid, 4 807. Un vol. en 8.® 

Recuerdos históricos de la Corporación facultativa délos hospitales ge
nerales de Madrid, por D. Félix García Caballero. Madrid, 4 865. Un cua
derno en 4.®

Manual del pintor de Historia, por D. Francisco Mendoza. Ma
drid, 4870. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre los instrumentos de música , por D. Antonio Romero. 
Madrid, 4 864. Un cuaderno en 4.®

Cartas á un niño sobre Economía política, por D. *M. Ossorio y Ber- 
nard. Madrid, 4 871. Un cuaderno en 8.®

Manual de Economía política, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 4870. 
Un voi. en 8.®, holandesa.

Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche. Madrid, 4 853. Un 
volúmen en 8.®

Protección y  comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, 4857. Un 
cuaderno en 8.® * ^

nMaldito dineroll, por el mismo. Madrid, 4 837. Un cuaderno en 8.® 
Estudio crítico y Catecismo de la ciencia del crédito, por D. Antonio 

Aguirrezábal. Valladolid, 1868. Un cuaderno en 4.®
Instituciones é impuestos locales del Reino Unido de la Gran Bre

taña é Irlanda, por Fisco y Van der Straeten, traducción de Don 
F. del Villar y D. D. M. Rayón. Madrid, 4867. Un vol. en 4.®

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez Ro-
drigue^ Madrid, 4861. Un vol. en 4.®

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerdá. Ma
drid, 4 867. Dos vols. en folio.

Historia y defensa de la declaración de la prensa republicana, por 
Manuel de la Revilla. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 4.®

Solución del problema social. Sociedad de la exposición perpétua, por 
Proudhon, traducción y prólogo de Pí y Margall. Madrid, 4869. Un vo
lumen en 8.®

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno el año
de 4 862 Madrid, 1863. Un vol en 4.®

Total: 455 obras, con 4 59 vols. y  3 hojas.
Madrid 4 0 de Julio de 4874.= E l  Director general, Juan Valera.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  E s t a d í s t i c a , A g r i c u l t u r a , 
I n d u s t r i a  y  C o m e r c io .

Relación délas m arcas cuya pro p ied a d  han solicitado los due
ños de las fdbricas que á  con tin uación  se ex p resa n , la cual se  
publica con arreglo á  lo dispuesto p o r  Real decreto d e ^ d e  
Noviembre de iShO.

D. Facundo V ito r ia .E n g u ia .—C ara p rim e ra  de la  cu b ie rta .—  
Sobre una t i í a  de p ap el de fo rm a  re c tan g u la r , que tiene  465 
m ilím etros de base  p o r 1% d e  a l t u r a , aparece estam pado  el p la 
no de la c iudad  de S e v i l la , q u e  n o  ab arca  m ás que el casco de 
¡a poblacion, y se h a lla  lim ita d o  por el rio  G uadalqu iv ir, paseo 
de C r is t in a , F á b r ic a  de ta b a c o s , p resid io , perneo, h u e rta  ae  los 
Torlbios y b a rrio  de la  M acarena. P o r  el anverso  se rep resen ta  
la  m itad  de d ich o  p ia n o , o cupando  u n a  superficie de 4^5 m i
lím etros d e  base y 1% de a ltu ra  ; y  en  el espacio restan te, fo r
m ando cabeza del p lano  y  cerrad a  por u n a  ligera orla, se lee  
psta in s c r ip c ió n : El m apa  de Sevilla, Fábrica libritos de pa^- 
peí p a ra  fum ar de Facundo V ito r ia  i A/coy.— C ara seg u n d a .— 
P o r el rev erso  y en u n a  ex ten sió n  igual á  ia qu e  ocupa la  p r i
m era  m ita d  del p lano  se h a lla  estam pada la  o tra  m ita d , q u e 
dando  en  b lanco  h ác ia  la  p a r te  superio r u n  espacio de 40 m ilí
m e tro s  de base  y 7^ de a ltu ra  , el cual co rresponde a l ocupado 
en  la  o tra  p o r la  in scripc ión  t ra s c r i ta , y e s tá  destinado  á in s 
c r ib ir  el no m b re  de ios depositarios ó com isionados pa ra  la
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"venta fuera de Alcoy. En el plano indicado, en el que se deta
llan los principales accidentes de la ciudad, se han rotulado 
únicanaente los siguientes jugares y edificios con estas pala
bras : Barrio de fr ia n a .— C. Castilla.—Rio Guadalquivir.—B* 
de la Cestería.—Cárcel.—P la m  de toros.—Puerta de Triaría.— 
Huerta de San P allo .— GoMerno civil — Guardia civil.—P lam  
Libertad. — Plaza San Francisco.— Catedral. — Lonja. — P ar
que.—M aestranza.— Caridad. — Casa Moneda.—P. Jerez.—P^  
de Cristina.— S. Telmo.— Fábrica de tabacos. — R. A lcázar.— 
Jardines del A lcázar.—Fernando.— P. Duque.—Campana.—P ^  
Real.—B.  ̂ de los Humeros.— P f  de A rm as.—Fábrica de gas.—  
Fundición.—E stación.— Talleres del ferro-carril.—Alameda de 
Hércules.—B."" de la Macarena.—Huerta de los Toribios.—P er
neo.— Presidio. Se aplica á libritos de papel de fumar. Está es
tablecida la fábrica en Alcoy, provincia de Alicante.

Cumpliendo el citado decreto, los que tengan que dirigir 
reclamaciones sobre propiedad de esta marca deberán presen
tarlas en el Conservatorio de Artes dentro del plazo de 30 dias 
desde la publicación de esta relación en la G a c e t a .

Madrid 9 de Octubre de 1871. == El Director general, Fran
cisco Javier Moya.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Obras públicas.—Negociado de Ferro-carriles.

Estado que se publica de las m ultas impuestas con arreglo á la 
ley de 14 de Noviembre de 18S5 á la empresa de los ferro
carriles de M adrid á Zaragoza y  Alicante, y en cumplimiento 
á lo mandado en 19 de Agosto del mismo año.

FALT.-.S DENUNCIADAS POR LA INSPECCION-ADMINIS
TRATIVA.

Importe 
déla multa

Pesetas.

Retraso, del tren de Córdoba núm. 31 del dia 17 de
Noviembre de 1868..........      %60

Idem del tren núm. 151 de Murcia á Chinchilla el
dia ^5 de Enero de 18 6 9 ...................................     500

Idem de los trenes números 8, 3 y ^1 de Alcázar á 
Alicante, de Toledo á Madrid y de Córdoba á Ma
drid del de Eiíero de 1869 .  ....................... .. . . .  750

Idem de los trenes 8^ y 83 de Manzanares á Ciudad- 
Real el dia 7 de Febrero de 1 8 6 9 . S50 

Idem de los trenes 84, 7 , ^1 y 33 de Manzanares á 
Ciudad-Real, de Alicante á Alcázar, de Córdoba á 
Madrid y de Cartagena á Chinchilla del ^ de F e
brero de 1869       500

Idem de los trenes ^1, 83 y 151 de Córdoba, de Ciu
dad-Real á Manzanares y de Murcia á Chinchilla
del 10 de Enero de 1869.................................. ; ...........  1.000.

Idem de los trenes núm. 83 de Manzanares y 151 de
Chinchilla á Murcia del 14 de Febrero de 1869 .. ^50

Idem del tren'núm. 41 misto de Zaragoza del 19 de . 
Setiembre de 1869 ..............   . . . . . .  %50

Madrid 30 de Setiembre de 1871.=E1 Gobernador, Pedro
Mata.==Es copia.=Alfonso García Tejero.

Estado que se publica de las multas impuestas con arreglo á la 
ley de 14 de Noviembre de 1855 á la empresa del ferro-carril 
del Norte, y en cumplimiento á lo mandado en 19 de Agosto 
del mismo año.

FALTAS DENUNCIADAS POR LA INSPECCION-ADMINIS
TRATIVA. !

Retraso de %0 minutos con que retardó la salida de 
Madrid el tren-correo del dia 5 de Abril de 1870..

Idem del tren express del dia 7 de Abril de 1870; y  
falta de empalme en Venta de Baños del 4 bis de 
dicho d ia ........................    . . . . .

Idem del tren express núm. 8 del día. 19 de Agosto 
de 1870............... ................................................... ...........

Idem del tren núm. 104 del dia %i de Julio de 1870.
Idem délos trenes express de los dias S8 de Febrero 

y £ de Marzo de 1 8 7 0 .   .............................................

Importa 
la multa.

Pesetas.

500

i j m

750
500

i.mo

Madrid 30 dé Setiembre de 1871.=E1 Gobernador, Pedro 
Mata.==Es copia.=Alfonso García Tejero.

Administración Central de Correos.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en  14 de Octubre de 1871.

NOMBRBS.

Heliodoro Marcitllach-----
Agueda Adán...........................
Antonia Miró     --------
Bonifacio Hernández.. , . . . .
Cura párroco...........................
Cármen Gráóia. l . . . . . . . . . .
Gristobalina Navarro.. . . . . .
Corneiio Peroro. . . . . . . . . . . .
Camilo V allés..........................
Cornelia Castelló.     .
Ensebio D iez . ............... ....
F é lix  Cruzado. --------
Francisco Fernandez ......... ..
Francisco Domi ngo. . . . . . . .
Gonzalo González. . . . . . . . . .
Jefe de Telégrafos    .
Gertrudis Miralles   .............
Genaro V ázquez ...............
Jefe de Comunicaciones.........
Hornu E helers .
Ignacio Grassa.........................
Ignacio G. Olmedo............... .
Juan M. Martínez....................
J .M artínez.. ..........................
Joaquín León. ...........
Juan M. Ruiz  ........... ..
Julián P eña................. ............

DESTINOS.

Chinchón.
Salamanca.
Aspe.
Santander.
Neira.
Teruel.
Bórja.
Oárdeas;
Barcelona.
Idem.
Villacarriedo.
Paredes.
Ateca.
Aranjuez. 7

San Sebastian.
Tembleque.
Elche.
León.
Hiendelaencina.
Cartagena.
Zaragoza.
Fuentidueña.
Guatemala.
Santander.
Carpió.
Búrgos.
Berja.

NOMBRES.

Juan Arribas. . . . . . .
Juana García. . . . . . . .
José María G arcía.. .
José Sánchez.............
Joaquín Miralles-----
Juan Arredondo. . . .
Lázaro Alvarez...........
Marcos Icart. . . . . . . .
María J. Serrano, . . . .
Mariana Perpiñan —  
Manuel Trioio. . . . . .
Pablo Soria.................
Pedro Sam a. .............
Pedro Maíl lo. . . . . . . .
Rita P a v ía . ...............
Ramón Mohíno. . . . . .
TeresaCarbache.. . . .
Tadeo Vargas— . . . .

DESTINOS.

Segovia.
Peñañel.
Santa Fé.
Prosperidad.
O rihuela .
Argés.
Neira.
Vitoria.
Solana.
Alicante.
Altable.
Alcalá, -
Colmenar.
Alberca.
Valladolid.
Aguilas.
Granada.
Rivatejada.

Madrid 15 de Octubre de 1871. =  E l Administrador , Juan 
Moratilla.

ADMINISTRACION M UN ICIPAL

Alcaldía constitucional de Ponga.
Habiendo renunciado la plaza de Cirujano titular de esté cop- 

cejo D. Juan Pereda por hallarse enfermo y en avanzada' edad, 
este Ayuntamiento,, en sesión de este dia,. acordó anunciar la 
vacante con la dotación anual de ^.000 pesetas ,pagadas en tri-; 
mestres, y que sé publique en el Boletín oficial, á fin de que los 
aspirantes á dicha plaza que gusten hacer proposiciones al 
Ayuntamiento, lo verifiquen en todo el ines de Noviembre 
próximo.

Ponga %4 d é S éü ém b r e  dé 1871.« E f  Alcalde, Hilario Alonso- 

Monte de Piedad y Caja dé Ahorros de MádrW.
Estado dé la s  operaciones verificadas e l dom ingo de Octu

bre de 1871, a u to riza d a s p o r  lo s  s&ñores d e l Consejo que 
suscriben.

INGRESOS. '

P lazuela de la s  D escalzas. 
Plazuela d é ' San M illan, 

núm ero 1 1 . . . . .  , . .  
Corredera de San Pablo, 

n ú m e r o s ^ . .  * . . . . .

T o t a l e s . .

<- ;"U.;  ̂  ̂ . ■.. /

R s .v n .
N úm efó 
dé impo
siciones;.

Nuevos 
' iinpó-' 
ncntes,

Total 
de impo  ̂
nentes.

171.988 m  • ■.

i 9 . m - 79'"-;' ■ y -B -

ia7B 0

: ^01.98^ 606 ' 697,

REINTEGROS.

Plazuela de la s  D escalzas.

R s.v n .
Núm ero 
de pagos 
po isaldo

Idem  
. á 
cuenta.

11.m m

Total
número

Los Directores consejeros: Marqués de Sardoal. =  Sabino 
Herrero.=Em ilio Bernar.=José P u lid o .= F élix  García G om ez.=  
Vicente Rodríguez.= Ramón María Calatrava.=Ruperto F. de 
las C uevas.=E i Gerente, Bráulio Antón Ramirez,

P E 0 ¥ I D I i C l A S : : : ; 4 e D l C I A t p .

Juzgados de primera iiistaiicia.
. a iad jritf.—lia tín a *

D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de ‘ fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito dé la  Latina de esta capital' ' 

Hago saber que en dicho Juzgado y por la Escribanía dé D, SeveriA- 
ho de Diego y  García pende causa criminal de oficio con motivo del robo 

•de papeles pertenecientes á la Escribanía de número que hasta su falle
cimiento desempeñó en ésta corte el Notario D. Juan  Manuel Aguado, 
en la que aparecen sustraídos los protocolos siguientes:

Uno correspondiente á instrumentos públicos otorgados en el año 
de 1606 ante el Escribano D. Antonio González Barbeite.

Otro de los'otorgados en el año de 1617 ante el Escribano D. Andrés 
de üceda. ■ ,, \ ' ^

Otro de las otorgadas ante el Escribano D. Nicolás de Agüero en los; 
años dé 1632 á 1641. ^

Otro de las otorgadas ante Antonio González Barbeito en 16,32.
Otro de las que pasaron en 1636 ante Pedro Sánchez.
Otro de las que' pasaron ante Francisco Tapia en 1644,
Otro de las otorgadas ante D. Lúeas Fernandez en 1644 y  1645.
Otro de las otorgadas ante Pedro Arredondo desde 1649 á 165!.
Otro délas otorgadas ante D. Cristóbal Hadaran en 1650.
Otro de las otorgadas ante Francisco Muñoz desde 1653 á 1655. ■
Otro de iaá que pasaron en 1360 ante D. Juan Manuel Aguado, y  de , 

las cuales, según Ips índices, son los siguientes:

ENERO. .
Venta de dos partes de casa. Doña Josefa González y  Don 

Manuel Suarez.
Otra de la cuarta parte de cása en Avila, Doña Josefa Gar

cía á D.EstÓban Mendez.
Poder de D. Juan José Santa Cruz i  D. Pió Gómez.
Venta de D. Alejo Galilea á D. Antonio Demostré.
Poder de D. Alejó Galilea á D. Antonio Demestre.
Poder de D. Severino Barbano á D. Niceto González. 
Testamento de D. Manuel Tejada y Vicente.
Otro de D. Manuel del Peral á D. Venancio Fresneda.
Otro de D. Saturnino Navarro á D. Fernando Domínguez 

López.

Núms. Días.

1 1.®

2 2

3 3
4 4
5 4
6 5
7 7
8 8
9 8

Mms. Dias.

10
11

12 10

13
14/

15
16 
17

^8
19
20 
21

12
12

12
12
18

13
13
13,
13

22 14

24
25
26 
27

30

15

16 
16 
18 
18 
19

19
21

31 21

21
22
24
26
26
26
26

35
36
37
38

40
41

43
4Í

45

46

29
28

P
P

81

81

47 1.®

48
49

50
51
52
53

54
55
56
58

59
60 
61 
62

64
65,

66
67

1 .®

1 .®

1 .®
1 .®

5
5
6 

'7

7
10

10
10

68 10

69
70

71
72'
73

13 
18

14 
45 
16

73 - 16

74
75
76 '
77
78
79

80 
■81’ 
82
83
84 
85, 
86
87
88

89
90
91

M7 
' i  9:
W
21
22
22

;22
24
24
24
25 
25 
27 
27 
27

Otro de D; José Tió áD . Fernando Domingo López. 
Escritura de Obligación D. Antonio Fernandez García áDon 

José Rubio.
Venta de un censo D. Antonio Rubio, padre ó hijo, á Don 

Diego Labrandero'.
Poder de D. hafael de Goiri á D. Manuel de Diego.
Escritura de Óbligacion D. Francisco Fernandez á D. José 

Rubio. ;
Otra id. D. José Rubio á Basilio Cervantes.
Otra id. D. J o s é  Rubio y Santiago del Espíritu Santo. 
Escritura de partición D. Saturnino Navarro, D. José Tió 

y  D. Tomás Coromina.
Poder de Rufo López al Procurador D. Estéban de Oso.
Otro de D. Marcial Rueda á D. O lim po Jousard ,
Información de Doña Dolores Vitrian. V 
Declaración de heredera de los bienes de Doña Petra Pé

rez á Doña Segunda Quintana, su madre.
E scritu rado  obligación D. José Rubio y Doña; Francisca 

r; Peña.  ̂ ' , , .  ■
Poder especial D. José Calvó á Doña Manuela Calvó, su es

posa.
Escritura de obligación D. José Rubio y D. José Ghavarri. 
Idem de depósito D. Carlos Gasula y D. José de Lara.
Poder cesión D. José Chaverri á Rafaela Goicoechea.
Otro de Dv Isidro González á D. Estéban de Oso.
Carta de pago y convenio D. Juan José Arrostegui á Doña 

Juliana Fernandez.
Poder de D; Ensebio Muñoz á Procuradores.
Escritura de obligación D. Santiago del Espíritu Santo á 

Clemente Rodríguez.
Contrato para venderse, Clemente Rodríguez á Santiago 

del Espíritu Santo. _
Información de D. Manuel del Peral.
Obligación Doña Paula Moreno á D. José López Liizana. 
Poder de D. Ricardo León á D. José Rubio.-   ̂ '
Otro de D. Eugenio Fernandez á D. Pédró Malpartida.
Otro de D. José Eugenio de Eguizabal á Procuradores.
Otro de D. Ramón Fernandez á D. Antonio Gañcedo.
Otro de D. Fei nando Noriega á su hijo D. Ildefonso. 
Escritura de asistencias D. Antonio Barzanallana á su hijo 

D. Em ilio., u 
Poder de D. Manuel Diaz á Procuradores^ r .
Memoria de D. José Diaz Gaura. ^
Venta de una tierra por la Excma. Sra. Condesa de Alcoy á 

D. Gregorio'Diaz. f
Carta de pago D* Estéban Carrion á D. Alejo Galilea. '

, Venta de fincas Doña Concepción González á D. Jósé Gon- 
.r.:zalez.:-
Oiiligacion D. José Gonzaléz y su esposa á D. Sebastian

Poder de D. José Alonso á D. José Baliño;

FEBRERO.
Traspaso de arrendaniiento D.̂  Saturnino Vargas á D. Ni

colás Alonso.
Poder de D. Bernardo Gaitan á Procuradores.
Venta de muebles D. Pedro Castañeda á Doña Vicenta Pe- 

nabade.
Obligación D. José Rubio á D. Francisco Arroyo, 
o tra  de D. Julián Ortiz á p . Cándido Benadoch.
Poder de D, Antonio Castró á D. Martin de Castro. 
Escritura de süstilucion Domingo Lafuente á D. Antonio 

Alonso. -  ' , '
Poder.de D. Meliton Cid á D. Vicente Rinconi '
Otro dé D. José Rubio á D. José Juan Flores.
Otro de Doña Amalia Gómez á D. Ramón Gómez.
Venta de una cuarta parte de casa D. Fernando González 

á D. Jerónimo González.
Podér dé D. Julian Agustín Martínez á Procuradores.
Otro de p . Federico Casti á D. Bautista Sanz.
Información de testigos D. José Rubio. ;
Poder de D. Valentín Pedro Navarro áD . Eugenio Arriága.

; Carta de dote D. José María. Cortés á Doña Antonia Elena 
de Ortega. 5 /

Poder de D. Vénancio Fresneda á D. Alberto Pujol.
Otro de D. Tomás Jiménez á Doña Antonia Salcedo Torres, 

su esposa. • . ,
Otro de D. José Rubio á D. Donato de la Vega.
Escritura de sociédád D. Valentín Ped:rú'Navarro, y Don ' 

Ranáon Casas. .  ̂ ‘ !
Carta.de capital Doña Aplonia Elena d e  Drtego.á D. José 

María Cortés y su esposa.
Obligación Doña T e r é sá  Parrondo á D. Melchor González. 
Carta de pago p . IgnaciOrMaría Arévalo, á D. Víctor Ca- 

s a d o . ' - ' ! '-i  ̂ ,
Poder el Marqués do la Regalía á D. Joaqúin María Ruiz. 
Otro de Poña'  ̂Josefa Jimenez á <D. Pomingo Baniego.
Vonta de una tierra  Doña Josefa García á D. Gregorio Car- 

-' •‘'ra sco sa ,.:V  " ,  ■' '
Esóritqr?'! Soéíedad i). Antonio, D. Benito de Guevara y  

otros. - ■
Codidilo de Dr Francisco Mañez Caravaca.

¡ Caf'tá.dé dote Doña Ser̂ ^̂  ̂ Antón por D. Ántonió'OVtiz.
" Óbllgacion 

Declaración de pobre de Doña Luisa Recas.
Pódér de Doña Añgela Tomás á Procdfedorés.' , 
Obligación de D. Igñácib y  Doña Joaquina Parrondo á Doña 

Francisca Larrea. ; , > i >;
Poder de D. Francisco Matías Delgadó' á Procuradores.

"̂ Otró de P. Antonio Garcíá á D. Pabló Gil.
Declaración de pobre de Doña Irene Gutiérrez;
Poder de D. Mateo de Mora á.Dv Antonio Lozano.
Otro de D: Rufo López á D. Venáñóió Zórrilla.
Carta de pago D. Manuel Bayona á D> Meliton Cid. 
Información de testigos de Doña Remedios Samaniego.
Poder de Doña Carlota Plaza á D. Antonio Martínez Gil. 
Otro de D. Anastaáio Molina al Procurador D. Estéban 

de Oso.
m a r z o .

Otro de Doña Josefa Trápaga á D. Alfonso Jiménez.
Otro de D. Francisco Caries á Doña Josefa de Abad.
Otro de Doña María Sanz á D. Canuto Rodríguez.
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Núms. Bias.

93

94
95

96

97

98
99

■ 100

101

102
103

104
105
106

107
108

138
139
140

141
142

143
144
145
146 
■147
148
149
150
151

152
153

154
155
156

16
17

17
17
20

20
21

109 21

110

111 23

112
113
114
115

116 
'117
118

119
120

121
1 2 2 '

423
124
125
126 
127

23
23
24
25

25
27
28

29
29
30
30
31 
31

128 I."
129 1.®
130 2
241 2
132 ;2

133 2
' 134 3

135 11
135 11
136 11
137 11

12
13
14

14
16

Í6
16
17
18
24
25 
28 
29

1."
1.®

3
7
'V

157 8
158 8
159 8
160 S

161 10 
162 10 
163 10

‘164 10
165 12

166 14
167 14

168 17
169 17

170 17

Otro de D. Juan Pinedo á D. Francisco Alonso.
Otro de D. Jo?é Gutiérrez á D. Cándido Manuel del 

Campo.
Otro de D. Epifanio vSanchez Ocaña á Pedro Orgaz. 
Reconocimiento de un censo D. Manuel Cañas á D. José de 

Figueioa.
Escritura de esponsales D. Pascual Escudero y  Doña Felipa 

Garriba.
Carta de pago la Excma. Sra. Condesa de Alcoy á D. José 

de Isla Fernandez.
Poder de D. Fernando Paez Jaramillo á D. Pió Tornero. 
Otro de D. Manuel Roja á D. Pablo Herrera.
Escritura de convenio éntre D. Juan Grau y  Dona Josefa 

Ciscar.
Escritura de compromiso D. José Tió y D. Tomás Coro- 

minas.
Testamento de Doña Julia Naredo.
Venta de una viña D. Cayetano Garaballo á D. Luis, su 

hermano. /
Venta de géneros D. Pablo Pereda á D. Marcelo Cebrian. 
Poder de D. Tomás Corominas á D. Angel Sánchez Niera. 
Obligación D. Gaspar y  D. José Caballero á D. Juan Vi

cente García. i ^'
Testamentaría de Doña Juana Salcedo.
Venta de una casa Doña Catalina Jiménez á D. Francisco 

Alvarez.
Poder de Doña Felipa y D. Juan Castresana á D. Fernando 

CástresanaV ’ ‘
Venta de fincas D. Juan Castresana á D. Fernando Cas- 
'  trésána. ■ *

Poder de Doña Dolores Duron á D. Francisco Duronis ,y 
Doña Antonia Ariza. '

Carta de dote D. José Garrido á Doña Rosa Muñiz.
Poder de D. Juan Bregonte á D. Mauricio Mordeglia. 
Testamento de Doña Francisca García.
Escritura de ampliación de la sociedad D. José Ma

ría Muñoz y D. José\deYuschante.
Fianza Doña Manuela del Yerro á D: Victoriano Arévalo. 
Poder de D. José de AguirN á D. Antonio Olañes.
Venta de parte de casa D. José Cortés á Doña Francisca 

Zapatero. - -
Poder de D. Juan José Santa Cruz á D. Cayetano Pineda. 
Escritura de cesión y traspaso D. Saturnino Navarro de 

Vicente y d tid . ' "
Otro dé D; Cárlos Gasula á D. Pedro García.
Otro de. D. Pedro de la Sota á Doña María Josefa Romero. 
Otro de Doña María Perogordo á D. Felipe Perogordo.
Otro de Doña Victoriana Amoros á D. Juan García.
Otro de D. Julián Maorad á D. José María Noblejas. 
Protesto D. Juan de Irigoyen á Doña Angela Lanza.
Poder de Doña Teresa Parrondo á D. Nicolás Calvin.

ABRIL.
Obligación D. Pablo Rodríguez y Doña Bárbara López. 
Poder de D. Nicolás Guillen á Doña María, su hija.
Fianza Doña Manuela del Hierro á D. Victoriano Arévalo. 
Obligación D. Jósé de Lara á D. 'Cárlos Qasulá:
Declaración de pobre de 0. Pascual topéz y  Doña María 

Gaspar, su esposa.
Poder de D. Antonio Martin á D. Antonio González.
Venta de tierras D. Laureano Eguiluz á D. Eugenio Ci- 

fuentes.
Declaración de pobre de Fray Manuel Carnicero.
Poder de D. José Aguírre á D. Félix Tarate.
Testamento de Doña Felipa Carrion.
Poder de D. Antonio del Cerro' y D. Antonio Prado á Do 

Ámdrés Avelino Trápaga.
Arrendamiento D. Diego López á D. Antonio Zuarez.
Poder de D. Federico Bande á D. José Trompeta.
Venta de un crédito D. José Grijalvo á D. Eusebio Men- 

dieta.
Poder de D. Juan Bautista Prest á D. Venancio Fresneda. 
Otro de Doña Siiveria Gil de la Cuadra á Doña Florencia 

Espignola.
Codicilo del Sr. D, Vicente Arenas.
Poder de D. Antonio Acebedo á D, Venancio Fresneda.
Otro de D. Estanislao García a D. Juan Ruiz.
Obligación de D. José Tió á D. Adriano García Hernández. 
Poder de D. Ignacio María Arévalo á D. José Neri. 
Testamento de D. Bernardo del Aguila Chaves.
Poder de D. José Ramírez áD. Estéban de Oso. 
Testamento de D. Formerio García Ocio.
Otro de Doña Felipa Ortega.

MAYO.
Poder de D. Narciso Amorós á D. Domingo Saez.

, Venta de un prado D. Manuel yD. Benito Diaz á D. Manuel 
de Castro.

Poder de D. Bonifacio Gasas á D. Mariano López Palacios. 
Testamento de D. Zacarías Escobar y García.
Escritura de obligación D. Rafael Argén ti á D. Ramón de 

Guzman.
Carta de dote D. Alejandro Perez á Doña Elisa dé Grenet. 
Carta de capital Doña Elisa Grenet á D. Alejandro Perez. 
Poder de D. Manuel Vinajas á D. Manuel Isarria.
Escritura de partición Doña Vicenta Mlrtinez y Doña Jo

sefa Martí.
Obligación D. José Coll á D. Crisóstomo Montauz.
Poder de Doña Josefa Trápaga á D. Alfonso Jiménez.
Otro de D. Martin González y  su esposa á D. Francisco 

González.
Declaración de pobre de Doña María Dabalza. 
Reconocimiento de cuentas D. Rafael María Goiri á D, Juan 

Irigoyen.
Obligación de D. Ricardo Valarco á Doña María Vives. 
Vénta :de ñncas Doña Josefa Trápaga á D. Antonio del 

Moral.
Poder de D. Ruperto Galan á Procuradores.
Otro de D. Antonio Martínez y Gregorio Sánchez á D. Lo- 

^renzo Sánchez.
Testamento de los Sres. D. Ezequiel Bernad y  Doña Manue

la Rivas.

^ums. Dias.

171

172

173
174
175

176

177

178
179
180

221
222

224
225

227
228

230
231

232
233
234
235

236
237 
’238
239
240
241
242

245
246

18

20

20
23
23

23

23

24
25

181 26

183
184
185

187

188
189

190
191
192
193
194
195
196

197
198
199
200 
201

28
27
29
29

9 
11
15

16
17
18 
19 
19

202 19
203 20

205
206
207

208 
209
209
210

211
2Í 2
213
214
215
216
217
218

219

20
25

26
28
29

221 12

10
12
12

14
14

14
15 
15

15
17
17

17
18
19
20

1 .®
1,®

243 5

244 »

11
11

247 11

245
249
250

11
15
15

Escritura de esponsales D. Alejandro Perez á Doña Elisa 
Grenet.

Testamento de los Sres. D. Narciso Amorós y Doña María 
Rosario Vázquez, su esposa.

Poder de D. Mauricio Benito á Procuradores.
Obligación de D. Manuel do Goiri á D. Juan de Irigoyen. 
Particiones de un mayorazgo D. Rafael Goiri á D. Manuel 

de Goiri.
Poder de D. Julián García y D. Benito Calvo á D. Juan 

Martínez.
Otro de Doña Elisa Grenet á D. José María Martínez Sán

chez. .
Otro de D.Bonifacio Casas áD.'M ariano López Palacios. 
Otro do D. José Cobas.
Otro de D. Nicolás Hilarión Redondo á Doña Nicolasa 

Casado.
Venta de un albar Doña Gregoria Sánchez á D. Frutos 

Mora.
Poder de D. Antonio Bagan á Procuradores.
Otro de D. José María de Lazo á D, Mateo Torrijos. 
Declaración de pobre de Doña Petra Martínez.
Poder de D. Matías Otero á Procuradores.

JUNIO.
Escritura de obligación D. Juan Martínez á Doña María 

-Vives.
Poder de D, Tomás Saez Hermúa á Doña Concepción Ma- 

choti. V
Doña Francisca Móntagnon á Doña María Vives.
Poder de Doña Antonina Gómez y isti esposo D. Luis Fer

nandez.
Testamento de D. Juan Manuel Aguado.
Declaración de pobre de D. Juan Grau.
Venta de uu censo D. Vicente Moreno á D. Narciso Amorós. 
Venta de una era D. Cándido López á D. Nazario Simón. 
Testamento de D. Rafael de Goiri.
Obligación de D. Luis Mayo á Doña María Vives.
Poder D. Faustino Pey ron y D. Isidro González al Procu

rador D. Estéban de Oso.
Testamento de D. Francisco de Paula Salvan.
Poder de D. Antonio García á D. Juan García.
Carta de dote D. Alejandro Pera.
Poder de D. José Leal á D. Manuel Perez.
Otr© de D. José Ramírez á D. Juan Ramírez.
Otro de D. Manuel Arévalo áD. Miguel Perez Mantilla. 
Escritura de arrendamiento D. Manuel Pando á D. Fernan

do Contuner.
Venta de un censo D. Félix Azcoitia á D. Atanasio Navarro. 
Poder de Doña Vicenta Orejada á D. Agustín Plaza.
Otro de D. Juan Escorial y Gil á D. Lorenzo Sancho. 
Declaración que hace D. Lorenzo Heras de Puig á favor de 

D. Ildefonso Cuda.
Poder de D. Bruno Ontiveros á Procuradores.
Otro de D., Victoriano de la Hoz á D. Estéban de Oso. 
Declaración de pobre de D. Nicolás Fernandez del Campo. 
Poder de D. Rafael Tolosa López á D. Tomás Lozano.

JULIO.
Poder de D. José Gutiérrez de la Vega áD. Doroteo López. 
Otro de D. Vicente Mañes á Procuradores.
Otro de D. Pedro Villalva á D. Estéban de Oso.
Otro de D. José Tió á D. Benito Alonso.
Escritura de cesión D. José Perez Castejon á D. Isidro Peña. 
Testamento de D. Cárlos Lorenzo Baylli.
Declaración' de pobre de D. Andrés Herrera.

*Carta de dote de Doña Leona Torrejon por D. Juan Fran- 
cDco Llepes, su esposo.

Venta de la empresa de diligencias de Carsi, otorgada por 
D. Federico Cársi á D. Antonio Cantero.

Poder de D. Antonio Cantero á D. Federico Carsi.
Escritura de asistencias D. Francisco de Paula Warleta á 

D. Ciro , su hijo- 
Poder de D. Justo Maorad á D. Benito M aorad.
Otro.de D. Mariano Dorado á D. Paulino de Palma. 
Escritura de transacción D. José Cortés á D. Bernardo 

Gaitan.
Codicilo de D. Antonio Cardero.
Obligación y convenio D. Valentín Pedro Navarro y Don 

.losé de Castro.
Poder de Doña Rafaela Rosi á D. Estéban de Oso. 
Testamento de Doña María Cruz Izquierdo.
Otro de D. Emilio García Moré y Doña Petra Izquierdo, su 

esposa.
Poder de D. Benito Villamaytide á Procuradores.
Cesión D. Manuel Fernandez á Doña Josefa Rivas. 
Escritura de esponsales entre D. Manuel Fernandez Gouto 

y Doña Josefa Rivcis.
Otra id. D. Manuel Fernandez Couto á Doña Josefa Rivas. 
Poder de D. Francisco García á Procuradores.
Otro de D. Antonio Navarro á D. Estéban de Oso. 
Subarriendo de una tahona D. Beltran Se); á D. Juan Puen

tes.
AGOSTO.

Poder de D. Antonio López á D. Juan López.
Otro de Isabel Fernandez á Remigio Valdés.
Otro de D. José López á Antonio Artite.
Otro de D. Juan Rodríguez á Procuradores.
Otro de D. Román Ortiz de Landazurri á Procuradores. 
Otro d ^ .  Isidoro Llud á D. Manuel de Tapia Ruano.
Carta d ú d e te  D. Antonio Blanco á su esposa Doña Fran-^ 

cisca dél Barrio.
Escritura de sociedad D. Antonio Navarro y D. Juan 

Puente.
Testamento de D. Joaquín Sarasa y su esposa Doña Con

cepción Montesinos.
Poder de D. José Moreno á D. Antonio Castilla.
Otro de D. José y Doña Antonia Perez á D. Antonio Gómez 

y D. Lorenzo González.
Venta de tierras y viñas el Sr. Juez de las Vistillas á Don 

Manuel de Lara y D. Vicente Alvarez.
Otra id. id. por el mismo Sr. Juez a l mismo.
Poder de D. Juan de Fuentes á D. Estéban de Oso.
Otro de D. Atanasio del Rio á D. Toribio Valledor.

]Náms. Dias.

251
252
253
254

255
256 
257
257
258
259
260

261
262
263
264

268
269
270
271
272

273
274
275
276

277
278
279
280

304
305

306

307
308
309
310

311

312
313

314
315
316
317

318

319

320 
321

322
323.
324

325
326
327
328
829

15
16 
16 
18

18
23
23
25
25
25
25

27
27
27
29
30

366 30

6
6

10
10
11
11

13
15
15
18

19
19
19
19

281 19

282
283

285

287

290

293

294
295
296
297

298
299

300
301
302

24
24

27

27

30

9
13
13
17

17
20
23
23

23
25

25
25
26

303 31

31
31

7

13

13

14
14

14
14
14
21

,22

Carta de pago Manuel Grandio á D. Manuel Neira.
Poder de D. Fernando de Francisco á Procuradores. 
Declaración do pobre de Doña María Sanz.
Poder de D. Lúc-)S González á Doña Angela González, su 

esposa.
Declaración de pobre de D. Lúeas González y su esposa. 
Poder de D. Ramón Gutiérrez á D. Estéban de Oso.
Otro de D. Justo Maorad á D. Julián, uu hijo.
Otro de Doña Fernanda dei Valle á D. José Caballero.
Otro de Doña Cármen Blasco á Procuradores.
Otro de D. Isidoro Garaicoechea á Procuradores.
Escritura de obligación Doña María, Vitali á D. Francisco 

García Sanz.
Testamento de Doña Teresa Sánchez Priego.
Obligación D. José María Moreno á D. Salvador Rodríguez. 
Poder de D. Francisco Bayona á Procuradores.
Otro de D. Fernando Jaquete á D. Francisco Gavilán.
Otro de D. Fernando y D. Miguel Jaquete á D. Nicolás 

Gal Via.
Otro de D. Luis Peña á D, Estéban de Oso.

SETIEMBRE.

Venta de una casa D. Marcelino León á D. Manuel Perote. 
Poder de D. José María Val verde á su hermano D. Antonio. 
Otro de D. Ambrosio Bandera para casarse su hija Isabel. 
Otro que da la Marquesa de Valbuena á su esposo.
Otro de D. Felipe Cerda y su esposa á D. José Ebano.
Carta de pago D. Juan Vicente García á D. Pedro Bassol y 

Doña Manuela Leirad.
Obligación de D. José Vinader á D. Antonio Martínez. 
Poder de D. Gonzalo Castaños á D. Pío Coll.
Otro de D. Manuel Franco á D. Vicente, su hijo.
Obligación D. Joaquín Viquer á D. José María Ochano y  

D. Agustin Minquéjon.
Poder de D. José María Ochano á D. Agustin Minquéjon. 
Otro de D. Ramón Alvarez á D. Diego Garrido.
Otro de D. Manuel de Pando á D. Emeterio Otero. 
Obligación de pago D. Francisco Estí^ban Zazo y su esposa 

á D. Juan Vicente García.
Protesto de un pagaré D. José Oriol á D. Baltasar Anduaga 

y Espinosa.
Poder de D. Pedro Castañeda á Doña Manuela Ferrer.
Otro de D. Bernardo Gaitan áDoña Manuela de las Nieves 

Ormaecbea.
Escritura de socíedad D. José Moreno Víllarrubía y D. José 

Andüjar.
Carta de pago D. Juan Pablo Cruz á su esposa Doña Isés 

Carretero,
Venta de una tierra D. Benito Crespo á D. Manuel Perote. 

OCTUBRE.
Poder de D. Pedro Antonio Muñoz á D. Félix Aguado.
Otro de D. Vicente Colomo á D. Casimiro Libran.
Escritura de transacción D. Fernando Jaquete y D. Santiago 

Fernandez.
Información á instancia de Doña Micaela Sanz.
Cesión de D. Luis Speyer á D. Cárjos Alfonso Dlendome. 
Abintestato de D. Pedro González.
Poder de Doña María del Carmen Castroviejo á D. Pedro 

García Ortiz.
Venta de tierras Doña Juana Hidalgo á D. Antonio Llera. 
Poder de D. Agapito Vera á Procuradores.
Testamento de D. Antonio García Barzanallana.
Carta de dote de D. Gregorio García á su esposa Doña Pe

tra  Bufete.
Poder de D. José de Nata á D. Isidoro López Muñoz.
Venta de tierras de D. José de Aguírre á D. Nicolás Con

gosto.
Venta de tierras D. José de Aguirre á D. León Checa.
Otra id. 1). José de Aguirre á D. .íuan Gastan.
Codicilo de D. Eusebio Suarez Inclán y Doña María Do

lores Vigil.
Venta de tierras D. Darío Meruéndano á Prudencio Villa- 

rino.
Poder de Doña Paula Chamorro á D. Julián Añoves.
Otro de D. Rafael Tolosa á Raimundo Laquerin.

NOVIEMBRE.
Protesto de un pagaré Doña María Vives á D. Ventura C ár

camo.
Poder de Doña Bernarda Bañon á Procuradores.
Veüta de fincas D. José Aguirre á D. Pedro Martin Luna. 
Carta de dote D. José Perez Pastor á Doña Cármen Peidro 
Venta de tierras el Marqués de la Regalía á D. Joaquín 

María Ruiz.
Poder de Doña Bernarda Bautista Puche á D, Elias y Don 

Luciano Bautista Muñoz.
Obligación de D. Ventura Cárcamo áDoña María Vives. 
Venta de lincas D. Vicente Rodríguez á D, Domingo Al

varez.
Testamento de D. Joaquín Magan.
Poder de D. Francisco Martin á D. Manuel Saez.
Codicilo de D. Francisco Salvan.
Fianza D. Miguel Calvo y su esposa Vicenta Sánchez para 

que se case su bija Petra.
Poder de Doña Bernarda Bautista Puche á D. Elias y Don 

Fernando Bautista Muñoz.
Poder de Doña .Lorenza Nieto á D. Estéban de Oso y 

Correa.
Obligación de D. Wenceslao García con D. Mariano Lafore. 
Poder especial D. Ramón Gutiérrez á D. José Gutiérrez 

Andrés.
DICIEMBRE.

Poder de D; José Grijalvo á D. Ramón Navarro,
Otro de D. Manuel Cachón á D. Manuel García.
Otro de la Marquesa de Troncoso á D. Ignacio María Aré- 

valo.
Otro de D. Rafael Lozano á D. Isidro Miguel.
Otro de D. Rafael Lozano á D. Rafael de Póo.
Otro de D. Antonio Fernandez á Procuradores.
Otro de D. Vicente Guillen Orejón á D, Antonio Giíillen. 
Otro Doña María del Pilar, Doña Ana y D. Pedro Sotoma- 

yor á D. José Mamerto Perez.
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330

331
332

•333
334

9 Escritura de cesión D. Vicente Guillen á D. Antonio Guillen, 
su padre.

9 Poder de D. Vicente Guil'en á D. José Martínez.
10 Otro de D. Ambrosio Candela y D. Joaquín Sanz á Don

Agustín Candela.
10 Declaración de pobre de D. Diego Plaza.
10 Escritura de cesión de arrendamiento de una tahona Don

Atanasio Navarro á D. Juan Puente.
335 11 Escritura de obligación Vicenta Sánchez para casarse su

hija Doña Petra Calvo.
336 15 Idem id. D. Antonio Cabanillas á favor de D. Tiburcio

Ayasala.
387 15 Poder de D. Luis Gonzaga Speyer á D. Ignacio de San

tiago.
338 16 Otro especial de los mismos.
339 18 Otro de D. Juan Díaz Guerra á D. Estéban de Oso y Don

Vicente Ruiz.
340 18 Escritura de venta de tierras D. Benito Gracia á D. Pedro

Romero.
341. 18 Otra id. D. Benito de Gracia á D. Joaquín Tejedor.
442 18 Declaración de pobre D. Benito Fernandez y su esposa.
343 19 Cesión do un crédito D. Manuel Barrero á D. Manuel Cas

quete.
344 ' 20 Escritura de obligación D. José Arzola á D. Antonio Cañas.
345 20 Poder de Joaquina Martin á su hermano D. Luis.
346 20 Otro de D. Pedro Masa y Masa á Procuradores.
347 21 Testamento de D. Antonio del Arroyo.
348 23 Cesión deD . Cristóbal de Pinedo á favor de su hermano.
349 24 Aprobación de cuentas D. Rafael Goiri á D. Juan Irigoyen.
350 27 Escritura de obligación D. Pedro de la Serna á D. Antonio

Cañas.
351 28 Cuentas y particiones de Doña Petra Martínez.
352 29 Poder de D. Manuel A r tieda á D. Antonio Arana y  Morayta.
353 29 Declaración de pobre de D. Antonio Blasco y Doña Francisca

del Barrio.
Y el correspondiente á 1867 arte  el referido, y en el que según los ín

dices aparecen como otorgantes los sujetos siguientes:

ENERO.

1 2 Declaración de pobre de D. Bernardino González López y
Doña Francisca Estébanes, su esposa.

2 2 Poder para pleitos de D. Bruno Ontiveros.
3 2 Otro de Mauricio Araujo.
4 2 Carta de pago de D. Santiago Casanova Yañes.
5 B Protesto de un pagaré por D. JosóCórcoles.
6 3 Poder para pleitos por el mismo.
7 4 Carta de dote otorgada por D. Manuel Tiburcio RilUz.
8 4 Escritura de declaración de Dopa Josefa Rodríguez Tejedor

y  D. Estéban Caballero.
9 9 Idem de obligación D. Simón Garneráo y  Saez á D. Gena

ro Zozaya Pantoja.
10 9 Idem dé sustitución de D. Pedro Fernandez Moreno y Fran

cisco Barreiro Fernandez.
11 11 Idem id. de D. Pedro Fernandez Moreno y  D. Antolin No-

voa y Travieso.
12 11 Idem id. D. Pedro Fernandez Moreno y D. Antonio Jiménez

Vollet.
13 13 ídem id. D. Pedro Fernandez Moreno y  D. Juan Martínez

Mendoza.
14 14 Poder para pleitos D. Manuel Perla, D. José Pellico y  Don

Antonio Blanco.
15 14 Otro especial de D. Francisco Alonso Rubio.
16 14 Escrüura de obligación D. Juan Martin Mendoza y  D. Joa

quín Gutiérrez.
17 15 Poder para pleitos D Eduardo Suarez Arella'no.
18 15 Otro para id. Manuel Perla, D. José Pellico y D. Antonio

Blanco.
19 16 Otro para id. D. Antonio Milineroy otros.
20 17 Escritura de préstamo D. Cándido Suarez, D. Mariano y

D. Julián Crespo.
21 17 Poder especial y general ü . Manuel Dista y Ruiz.
22 17 Escritura de retroventa D. Carlos Mata y Busquéis y  Don

Manuel de Pons y Tió.
23 29 Declaración de pobre de D. Manuel Fernandez Gallo.
24 22 Poder especial D. Francisco Muñoz Benavente.
25 24 Obligación de pago D. Calixto Lara Sánchez.
26 24 Poder especial D. Pedro Fernandez Moreno.
27 25 Información ad perpeluam  sustitución de poder Doña Te

resa de Muco.
28 25 Sustitución de poder Doña Francisca Oliva y Perez.
29 25 Escritura de arrendamiento D. Juan Acero y D. Juan Mo

reno.
30 27 Poder especial de D. José Redondo Calleja.
31 27 Declaración de pobre de Dr.ña Antonia Galvez.
32 28 Poder especial D. Antonio Bausa y Vaca.
33 28 Consentimiento para contraer matrimonio por D. Pedro

Alcántara Zozoya á favor de su hija.

FEBRERO.
34 2 Poder para percibir y cobrar D. Jerónimo Montesinos y

Doña Rosario Muñoz y Doña Concepción Montesinos.
35 5 Otro para vender los limos. Sres. Marqueses de Sales á Don

José Bárbaro Maroto y su esposa.
36 5 Otro de suslitucion D. Manuel Vázquez Fai iñas y Doña Ma

ría Luisa Dopía.
37 6 Declaración de pobre D. Domingo Velasco Gallo.
38 6 Poder especial para vender Doña Sebastiana Madrazo y

D. Cayetano Utrilla.
39 10 Otro para vender Doña Balbina Rodríguez, D. Juan Pare

des, D. Andrés Robles y D. Julián García.
40 10 Otro para administrar Doña Rosalía Fernandez Blanco.
41 10 Declaración de pobre Doña Petra Moreno Nieto y  Vi

lla rejo.
42 12 Poder especial Doña Bonifacia Marchante Parom y D. Ma

nuel Guerrero.
43 12 Otro para pleitos D. Miguel González Perez.
44 14 Otro para actuar y pleitos Doña Manuela Juan y Juan.
45 17 Próroga de una obligación D. Santiago de las Rivas y Don

Saturio Alvarez.
, 4 6  17 Idem id. D. Santiago de las Rivas á D. Matías González.

47 17 Idem id. D. José Cuadrado y García.
48 18 Poder especial D. Eduardo Suarez Arellano.

Ntíms. Blas.

49 19

50 19

51 20

52 20

53 20

53 20
54 21

56 23
57 27
58 27

59 27

60 1.®

61 2

62 5

63 7
64 7

65 8
66 8

67 9
68 11
69 13

70 13
71 15

72 16
73 17
74 17

75 17

76 18

77 20

78 21
79 21
80 21
8L 22
82 23
83 26

84 26
85 27
86 27
87 27

88 27
89 28
90 28
91 29
92 29

93 1.®
94 3

95 3
96 4
97 4
98 5

99 5
100 5

101 5
102 7
103 7
104 8

105 8
106 12
107 13

108 14
109 16
110 17

111 21

112 21
115 24
114 25

115 21

116 28

117 28
118 28

119 28

120 30

Otro de sustitución D. Pedro Fernandez Moreno y D. José 
Navarro de Lemus.

Escritura de pcU'ticion de bienes Doña Antonia Gallego 
Díaz, D. Antolin Pascual Gallego, D- Gregorio Pascual 
Gallego y D. José Pascual Gallego.

Liquidación de cuentas D. Juan José López, D. Manuel 
Blanco Lopf z ,D . Isidro Jaquete y  Parrondo y D. José 
Hermida Caldeiro.

Poder para aceptar escrituras y pleitos D. Mauricio Rosen
do y Martin.

Otro de sustitución D. Pedro Fernandez Moreno y D. Miguel 
Calero Requena.

Testamento nuncupativo Doña Teresa Sánchez y  Pliego.
Aclaración de escritura con pacto de retroventa D. Carlos 

Mata Busquet y D. Miguel dé Pons y Tió.
Poder para vender D. Francisco Gamaral y Fiscal.
Otro para cobrar D. Antonio Brouses y Rio.
Otro id. Doña Isabel y Doña Rosa Pellold y  D. Bartolomé 

Aguiluz.
Otro para otorgar una escritura de cesión D. Plácido Cres

po Cerezo y Escudero..'

MARZO.
Escritura de venta I). J’tisi! Nogales Gubellsy Doña Juana 

Iriarte Ericada.
Escritura de venia D. Julián Martinez y  D. Pedro Rubio de 

Terres.
Idem del capital aportado por D. Buenaventura Sarrasi á 

su matrimonio con Doña Sinforiana de Las Pozas y Ce
leron.

Poder do D. Pedro Sánchez Blanco.
Carta de pago D. José María de la Torre á D. Pedro Fer

nandez Moreno.
Testamento de D, José Chía y Mateos.
Préstamo de Doña Cayetana González á Doña Manuela 

Ferrer.
Testamento de Antonio Díaz y  Vicente. •
Escritura de vent^ D. Rafael Mayo á D. Bernardino García.
Escritura de compañía Doña María del Olmo Minguez, Don 

Salvador Gómez y D. Andrés 5an Pedro.
Poder de D. Rafael Aguiiar Izquierdo.
Liquidación de cuentas Doña Dolores Castells y  Doña Ma

nuela Jara.
Escritura de poder Doña Antonia Travieso y López.
Sustitución de poder D. Áhtóñio Valero Pinedo.
Escritura de esponsales D. Tomás Fernandez Pardo y  Doña 

Juana Sandero Carranza,-
Sustitución de poder D. Pedro Fernandez Moreno á D. Pa

blo Torrejon ügena.
Poder de Doña Gervasia Trompeta, D. Romualdo Troná- 

peta y  D. Faustino Peiron. -
Escritura de esponsales D." Francisco Espejo y V alverdey 

Doña Amparo Pulgarin Sutilgaran.
Escritura de poder D. Manuel Donís Bartoloti.
Poder D> Julián ,Taulle'Fernandez.
Escritura de préstamo D. José Sánchez y D. José Miralles.
Escritura de poder D. Tomás Mejorada y González.
Poder Doña Agustina Aguado y Calvo.
Escritura de venta D. José Rodríguez Iglesias á D. Domingo 

Parrondo.
Poder D. Mateo de Moran y Loma.
Idem de D. José Reguillo y Simón.
Escritura de poder D. Manuel Nuñez de Prado.
Escritcira de venía D. Ildefonso Serañn de la Fuente á Don 

Saturnino Mingo.
Poder D. Judas Tadeo L'^stra y García.
Otro de D. Tirso Luis de Menda.
Declaración de pobre D. Hilario García Alonso.
Poder de Doña Josefa González Bárbara.
Otro de Doña Concepción Gahamuñas y Perales.

ABRIL.

Declaración de pobre de Doña Goncepcion Campos y Gómez.
Escritura de sustitución de un quinto D. Alfonso Cano Vi- 

llarejo y D. Francisco Jiménez y Collado.
Podor de D. Juan Vicente Monteagudo y Canto.
Otro de Doña Manuela Ferrer.
Escritura de consentimiento D. Cándido Sierra Navarro. '
ídem de venta Doña Juana López y Rodríguez á D. Manuel 

Rornat y  Lema.
Poder (le D. José Antonio Mendez.
Liquidación de cuentas D. Francisco Puente Rodríguez, Don 

Antonio y D. Manuel Almodeva y  D. Lorenzo de Santos.
Sustitución de poder D. Juan Pedro Domínguez.
Obligación D. Domingo Rodríguez Barrera y D. Juan López.
Poder de D. Nicolás Santiago y Santiago.
Escritura de venta D. x\ntonlü Valero y García, D. Sebas

tian Salcedo y D. Pablo Salcedo.
Declaración de pobre D. Antonio Rodríguez y  Barrera.
Consentimiento para sustituto Doña Engracia Val de Suarez.
Venta Doña Isidora Cerrabo, Doña Juana López y D. José 

Moraga.
Escritura de poder Doña Carmen Parreíro.
Idem id. Doña Blasa Moyarga y D. Rafael San Román.
Carta de pago D. José Alonso García, herederos de D, To

más López y Martín. ;
Escritura de compromiso de venta Doña Victoria García] 

ügena y Doña Gervasia T ro m p e t^  Osa. '
Escritura de venta D. Manuel T o lP es y Fernandez.
Poder de D. José María José y Quier.
Contrato para servir D. Lázaro de la O (expósito) y D. Pe

dro Fernandez.
Escritura de venta D. Gabriel Candela Ardid, Doña Teresa 

Candela y D. Vicente Hurtado.
Cesión de crédito D. Agustín Blasco Matanza á D. Sebas

tian Moro García.
Idem id. D. José Elena Ruiz á D. Sebastian Moro.
Idem id. D José Resio! y García á D. Sebastian Moro 

García.
Carta de dote D. José María Mateu de Castro á Doña Anto

nia Rincón García.
Poder D. Ramón Ortiz y Landazurra.

Náms. Dias.

121 1.®
122 1.®
123 2

124 4
125 4
126 4

127
127 4
129 4
130 5
131 5
132 5

133 7
144 8
135 9
136 9
137 10
138 10
189 10
140 10
141 11
142 13

143 14

144 14

145 • 14
146 U
147 15
148 15
149 15
150 17

151 19

152 20
153 20

154 ., 22
155 22

156. '"22
157 23
158 25
159 25
160 26
161 27
162 27

163 27
164 27
165 27
166 28

167 28
168 28
169’ 29
170 29
171 29

172 2
173 3
174 3
175 8
176 8

177 11
178 12
179 13

180 16
181 16
182 16
183 19
184 20

185 21
186 21
187 21

188 21

189 23

190 25
191 26
192 26
193 26
194 26

,195 ..27 ,
196 28

197 1.”
198 1.®
199 3

200 4
201 6
202 6
203 6

2»4 6

205

MAYO.
Poder de D. Manuel Ruiz Cabrera.
Otro de D. Manuel Alonso y Doña Josefa Suarez. #
Venta D. Vicente Hurtado Soriano á D. Gabriel Candela 

Ardid.
Poder de Doña Mariana Recar.
Otro de D. Antonio Verdazco García.
Licencia para contraer matrimonio D. Salustiano Pachón y 

D. Ramón Manso.
Carta dotal D. Juan y D. Nicolgs Alonso.
Carta de capitalDoña Rafaela Cano y Doña Teresa Ochoteco. 
Poder de D. Bartolomé Nuñez.
Otro de Doña Petra Vega Rengel,
Préstamo D. Francisco Peral con D. Ra;mon Ballesteros. 
Escritura de venta D. Manuel Alonso Requeren y D. Ma

nuel y D. Marcelino Fernandez.
Poder de D. Sebastian Moro.
Otro de D. Ramoo y Doña Isabel Fenoll.
Testamento de D. Manuel Sánchez.
Cesión D. Federico Carsi.
Poder D. Manuel Herreros y Yagüe.
Cesión D. Fernando Ruiz.
Otro D. Gaspar Sánchez.
Poder Doña María y  Doña Jacinta. Masa Sanguinetti. 
ObligaGion D. Telesforo Cabezudo y  D. Pedro Cuadrado. 
Liquidación de cuentas D.‘ Nicolás Alonso y  D. José Jaur- 

regui.
Escritura de sociedad D. Manuel Figueroa, D. José de los 

Ríos, D. Sebastian Villalvilla y D. Francisco Iriarte.
Poder de D. Miguel Figueroa, D. José María de los Ríos., 

D. Sebastian Villalvilla y  D. Francisco Iriarte.
Otro de D. José Mesa y Lanza.
Licencia para contraer matrimonio D. Gregorio Mijares. 
Licencia para servir de sustituto D. Joaquín Antón. 
Declaración de pobre D. Ignacio Francisco Castrellamares. 
Idem id. D. Antonio Mancebo y  Canto. ^
Convenio D. José María Sandoval y D. Dionisio López Ro» 

berts.
Transacción Doña Benita de Ay ala y D. José de Castro Brí- 

huega.
Poder de D. Román y D. Antonio Ortiz de Landazurri.

 ̂Testamento D. Anacleto Sánchez Alvarez y D. Fructuoso 
Pachón.

Poder de D. Fabricio San Tomás.
OtrOide D. Isaac y Doña Eustaquia Mena y D. Ramón Lo- 
• pez Llops.

Venta D. Julián Martinez y D. Venancio Encinas.
Poder Me p  . Pedro Cordero Fernandez.
Otro de D* M arin o  y D. Julián Crespo.
Otro dé D., Pedro Sánchez Blanco.
Cesión D. Emitió Flores M^
Idem D. Fausto Grecas.
Carta de pago D. Manuel Villamil, Antonio Fernandez y  

Mariano y Julián Crespo.
Idem id. D. Arícente Col! y Martí.
Licencia para servir de sustituto D. Estéban Barrera.
Poder Doña Antonia Forminaya.
Venta judicial D. Ignacio Suarez García, D. Evaristo Llano 

y D. Manuel Menendez.
Licencia para servir de sustituto D. José Domoviejo. 
Licencia para contraer matrimonio D. Mateo de Mora.
Doñ I Cayetana Gonzalézy Doña Manuela Feirés, convenio* 
Liquidación de cuentas D. Escoíástícó Carrasco. 
Testamento Doña Josefa Ruiz y Martí.

JUNIO.

Poder D. Gártbs Sánchez. ^
Carta de pago D. Luis Coneza.
Poder de D. Francisco Muñoz y  Grauchía.
Otro de D. Luis Gómez Casíríllon.
Convenio D. Luis Gómez Castrillon y  D. Francisco Fernan

do Calderón.
Poder de D. Ramón Sibiza y Dona Amalia García.
Otro de D. José María Gallego.
Otro de Doña Isabel de los Rios, D. Francisco Agros, Doña 

Francisca Gutiérrez y D.'Juan Toribio Gómez.
Licencia para servir de sustituto Doña María Peña y Torres. 
Poder de D. Manuel Seriano Sánchez.
Otro de D. Fernando Suarez. ^
Carta de pago Doña Justa Ruiz y González.
Testamento D. Manuel Cano Blanco y  Doña Juliana Martí

nez González.
Poder de D. Vicente Cano y  Alba.
Poder de D. Joaquín Ruiz Fernandez.
Préstamo Doña Juana Rivas Segovia,Doña Dolores Cente

nero y. Manuela Fernandez.
V enta b . Plácido Antón Escudero y D, Pío Martin Es

cudero.
Carta de pago D. José de Castro y Brihuega y Doña Ca

talina López.
Depósito D. Gregorio de la Rosa y Maza y D. Juan Crespo. 
Poder b . Julián Agustín Martin.
Carta de dote b- Pedro Rivas y Parrondq.
Poder de D. Joaquín He vía y  Cenal.
Otro de ,D. Hermenegildo Perez García.
Otr# D. Celestino Cano y Alvarez.
Escritura de venta D. Domingo Ayala,<Doña Francisca Be- 

navente y D. Cosme Alonso.

JULIO.
Declaración de pobre Doña Nicolasa García SancLez.
Poder de D. Francisco Muñoz y D. Cayetano Megía.
Otro para testar Excma. Sra. Doña Ursula Rodríguez, Mar

quesa dé Valbuena del Duero.
Poder de D. Ramón Fernaad-z Varela.
Otro de Doña Isabel Goma y Arlan.
Otro de D. Pedro Frené y Maller.
Venta Doña Manuela Perez Martinez y D. Tomás García 

Sánchez.
Poder de D ña Catalina Sánchez Fernandez y  D. Tomás 

González Navarro. ,« •
Cesión de una mina D. Manuel Gomiz y Racebo, D. Juan
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207
208
209

210 
211
212
213
214

215
216
217
218
219

220 
221 
222

225
226 
227

230
231

232
233
234

235
236 

 ̂ 237

238
239
243

241
242 
248
244
245
246
247
248
249

250

253
254

255
256

257

258
259

260

261
262

263
364
265
266
267

268
269

270
271

12
13

13
14
15
15
16

16
17
17
18

6
6
6
6
6
6
7

10
11

11

1 i 
13

13
16
16

'17
18,
1̂ "

18
20

22
24
27
27
28
29
30 
30. 
31K

9
10

11
11
13
13
13

13,
17

181
18

Quintana y D. Vicente B aranda,!). José María Roda, Don 
Jacinto Martínez y D. José Echevarría y  Rico.

Poder de D. Mariano Manzano Cabezas.
Otro de D. Gregorio del Aguila.
Otro de D. Cipriano Espineti y Duran.
Cesión de un crédito de José Domínguez Perez y Doña Jo

sefa Rubio.
Carta de pago D. Pedro Fernandez Moral.
Declaración de pobre D. Antonio Cantero y Fernañdez. 
Carta de pago © .Pedro Cande! Romero.
Revocación de poder D. Jerónimo Villajos.
Declaración de pobre D. Sebastian Barrios y Doña Manuela 

Plaña.
Poder de D. Francisco de Paula Morales.
Declaración de pob e D. Vicente Muñoz Folgueiro. 
Revocación de poder D. José Márquez Escobar.
Poder de D. Pedro Fernandez Moreno.
Otro de D. Antonio Fernandez.

AGOSTO. '
Carta de pago-D. Pedro Fernandez y D. Femando Rodríguez. 
Podervde D. Dámaso Seceño., ,
Otro de Doña Agapita Abad. ‘' '
Otro de D. Justo Maorad Hernández. >
Otro dé I). y Villarte. ^
Otro de p . Nemesio Maríinez. ;
Otro de D. Pedro Fernandez y  Fernandez.
Qtro deD . Sebastian Ramos y Alonso 
Aclaración D. Esteban Caballero y D. Julián Agustin Mar

tínez. ;
Poder de D. Francisco Araorós, D. Pedro, Doña Teresa y  
' Doña Adtonía Bedran y D. ThW nclo Alvarez. , i

- ’Gárta de pago D. Pedro Fa^nandéz Moreno. - ^
Venta D.‘Pedro Palomeque, p. Pablo Cayuplo y Doña Ma- ;

tilde Palomeque. * .
Carta de p9go D. Antonio Fernandez Vázquez.
ÍNoder de D. Valentín Torrea Nbvoa.
Venta D. Manuel Donrs/D. *Jaató*Qumtana, D. Jacinto Mar

tínez, D. Vicente Baranda,>D. José María  ̂Rosa y  ̂ D; José 
Echevarría. , . . . , . . . , ' M:

i Poder D. Bernardp Sabino García. . .
Carta de pago D. Tiburcio Léon Gallardo. ’ : , <
Venta D. Manuel DOnis,’ D. Juan Quintana, D. Vicente’ f e -  

randa, D. Jacinto“Mrrtítf02, D. José María Roda y  D. José 
Echevarría.'

Poder D. FranciSGq Berdiz y Martin.
Obligación p'oña María López de Sanz.
Préstamp. poña María Bazan y García y  D. Pedro Cal- 

YÍño.
Poder de Doña Victoria Cuartero y Perez.
Otro de Doña Antonia Perez Zapater.
Convenio D. Antonio Fernandez y  Doña Florencia Lucas. 
Poder D. Salvador Rodríguez Menendez.
Otro D. José María de Sandoval.
Fianza D. Manuel Lozano Dominguez.
Poder de D. José García Maimón ■ ,
Venta P. -Hermenegrldo/^Feriiande^z’.y Sagcito&sPmillo.  ̂< 
PBder D.íAntonro López^Fernafídezf yrBuLbreriioBello* . :

SETIEMBRE.
Poder D. Vicente Ortiz Albendro.
Sustitución D. Pedro Fernandez Moreno y D. Nemesio' 

Gómez.
Cesión D. Joaquín Muñoz y Doña Francisca Martin.
Poder de D. Báldomero Mercadillo.
Sustitución D. Pedro Fernandez Moreno y  D. Manuel Al- 
" caráz. /
Declaración de pobre Doña Juana Saez y Santibafíéz. 
Testamento D. Arturo Bertodano y  Dona Clementina~Roh- 

cali, Condes de Alcira.
Poder D. Vicente Iglesias, D. Pab lo , Doña Valentina Igle

sias, Doña Bonifacia López y  Doña Concepción Iglesias y 
Hortelano.

Carta de pago D. José Costa y Rovira.
Consentimiento y licencia para contraer matrimonio Don 

Manuel.Guijarro y Masid.
Carta dé pago D. José Redondo y Ricya y D. Pedro Fernan

dez Moreno.
Poder de D. Lorenzo Cano Landarih.
Sustitución D. Federico Viene Monreal y  Doña Valentina 

Vega.
Poder de D. Manuel de Nougarede y  Aseñsi. ■ - 
Carta dé pago D. José Barbero y Fernándezi w
Poder D. Isidro Jáquete y Parrondo.
Venta Doña Hilaria López y Rodríguez.
Sustitución D. Pedro Fernandez Moreno y D, José Fernan

dez Gómez. * ,
, ; Declaracio|} de pobre Doña Telesfora Perez y Pálacios. 

Carta de pago Ó."Pedro Fernandez Moreno y D. León La-, 
carroz. , . .

Sustitución D. Fedrb Fer Moreno. ^ .
Venta D. Cayetano Moran Fernandez y D. Lázaro Lomba 

M m endez..  ̂ ,
272 18 Sustitución D. Gregorio de,Oso y Reluz y D. Luciano Cuate

. y, Vilialba. . , , i.
273 19 SustituGion D. Redro-Fernandez y  D. José Monge.
274 21 Poder de D. Isidoro Mayorga.^
275 2|1 Otro deiP. Domingo Alvarez:Fonte.
276 22' Otro dé^D. José Garriguez y Delmas.
277 23 Sustitución D. Pedro Fernandez Moreno y  Doña Ceferina

: Navarro;
278 24 PodertDofía Francisca Vázquez y Garcíav, -
279 24 Otro de D. Fránciscó Acero y Acero.
280 25 Carta dé pago D. Vicente* Rey González.
281 25 Información ád perpetuam  para- identificar su persona Don

Juan Solay.
282 27 Venta D. Antonio, Doña Teresa , Doña Mercedes y  Doña

Dulce Nombre Villa y Soto y D. Domingo Barrio y Martin.
283 27 Cesión D. Santiago Franco Alonso y D. Sebastian Moro.

OCTUBRE.
284 1." Poder de D. Juan Piá y Mar.
285 1.® Carta de pago D. iuan Sancho y García.

Nums. Días.

286 1.*
287 5
288 5

289 5

290 9
291; 9

292 10
293 13
294 15
295 , 15
294 16

297 17
298 18
299 18

800 19
301 19

302 19

303 20

304 23

305 23

306
307 26

308 24
309 25

310 26
311 ‘ 26;-
312 29’

313 29

314 3
315 3

316 3

317 3
318 4
319 4

320 5

321 5

322 5

323 5

324; 5

325 .8
326 8

327 8

328 10

329 10

330 12

331 13

332 13

333 13
334 15

385 19

■ 336 19

; 337 ; 20

338 ", 2r;;;

339 21

340 22
341 22

342 23
.343 25

344 25

345 26

346 27

347 27

Venta Doña Luisa Alvíll á D. Marcial Niño y D. José Alvill 
Poder de D. Manuel Fuentecilla y Cuet.
Venta de D. Felipe Matarrubia y Fernandez á Doña María 

Perez de la Vara.
Venta D. José Simón, D. Francisco Martínez, D. Ramón 

Adame y D. Vicente Ortiz.
Poder de D. Mariano de Terg y García.
Venta Doña Victoria García Ogena y Doña Gervasia Trom

peta.
Cesión D. Pedro Velasco Martínez y D. Sebastian Moro. 
Cesión D. Ramón Piñeiro Fernandez y  D. Sebastian Moro. 
Cesión D Julián Riqué Dominguez D. Sebastian Moro. 
Idem D. José María Orense y García y D. Sebastian Moro. 
Sustitución D. Ramón Soriano Furiol y D. Pedro Fernandez 

Moreno.
Poder D. Vicente Gómez Agüéro.
Otro de D. Miguel Ceniceros.
Caria de pago D. Antonio Valero García, D. Sebastian y 

D. Pauló Salcedo.
Cesión D. Manuel Agapito García y D. Sebastian Moro. 
Sustitución D. Pedro Fernandez Moreno y Doroteo Alvarez 

Torres.
Sustitución D. Pedro Fernandez Moreno y D. Cristóbal 

Jara.
SustitücM lbí Peáro FérnandezyMoreno y  Gregorio Gonzá

lez Fernandez.
Testamento D. José Luis Nacarino Brabo y Doña Juliana 

- tté Aña Aloinso. ’
Sustitución D. Pedro Fernandez Mórenc) y  D. Felipe Arias 

Quiróga.
Otro de los mismos.
Carta de pago D. Pedro Fernandez Moreno y D. Roque;

Diez de Gaño.
Poder Doña Concepción Montesinos García.
Carta de pago D. José Rodríguez García y  D. Pedro Fer

nandez.
Poder D. Baltasar Cuesta Negleroli.
Otro, Doña Petra Larirañaga y Jáuregui. ,
Sustitución. D. Pedro Fernandez Moreno y D. Domingo 

Frutos.
Poder Doña Francisca y  Doña Marti tía y Doña Rita Plaza 

y  Benito.

NOVIEMBRE.
Carta de pago Bruno Diaz y D. Pedro Fernandez Moreno. 
Poder especial para vender Doña María Cuenca y  D. Pablo 

de la Oliva.
Carta de pago D. Pedro Vila Roy, D. Pedro. Fernandez 

Moreno. .
Declaración de pobre D. Donato Soriano y  Garrido.
Poder especial Doña Agueda Libian y  González.
Carta de pago Victoriano Yebra y Cubero, D. Pedro Fer

nandez Moreno.
Poder especial D. José Dominguez y  Fernandez y D. Ga

briel Cabello.
Poder especial para pleitos D. Cayetano y  D. José Tejeiro 

. y  Paz. , -,
Poder, para vender la cuarta parte de una casa D. Sebas

tian Sacristán Bravo y  Miguel de P rad o , vecino de Va- 
lladolid. ’

Poder especial y general D. Isidoro y Doña Angela Libran 
y  González y D. Eugenio Juan.

Otro id. id. D. Raimundo Maestre y D. Blas García Ro
dríguez.

Otro á Procuradores D. Bruno Ontíveros.
Escritura de promesa de alimentos D. Agustin de la Oliva 

y Martínez, Doña Feliciana Falagar y  Roldan.
Escritura dé venta de una herencia D. Manuel Parrondo y 

Cid y Doña María Parrondo Cid, D. Juan Parrondo Feyno. 
Escritura para servir de sustituto D. Manuel Villalva y Ló

pez con D. Pedro Fernandez Moreno.
Poder para administrar bienes y para pleitos Doña María 

Florentina Rodríguez y González.
Escritura de promesa y obligación D. Julián Bastida Ve- 

lasco y su hija Doña Ramona B istida.
Poder especial la Excma. Sra. Doña María del Pilar dé la 

Ptoca y María, Baronesa viuda deBeramola y el Excelen
tísimo Sr. D. Gregorio de la Roca á D. Nicolás del Villar 
y  Lopt'Z.

Idem id. D. Francisco Ferrer y Gaseo y su hija Doña Agus
tina Ferrer y  González á D. Bartolomé Pedrajas Na
varro.

Carta de pago Miguel Aciller y Aria y D. Alfonso Gano. 
Poder especial y general Doña Anselma Aguado y  Martin 

y D. Evaristo de la Roca.
Consentimiento para vender tierras y demás tincas D. Lope 

Mijangos y González y Doña Celedonia Orduñoz. 
Escritura de descripción de bienes quedados por defunción 

de Doña Antonia Elena y Ortega y D. José María Cortés. 
Información a>d perpetuam promovido por Doña María Fa

moso para acreditar que al fallecimiento de su marido 
dejó un hijo llamado pvEduardo de ligarte.

Escritura de sustitución D Pedro Antonio Morales con To- 
más Heras y Crespo.

Poder especial y general D. Manuel Olózaga y Burriebro 
COQ D. Eduardo de Castro.

Poder para pleitos D. Lorénzo Cano.
Otro especial y  general D. Vicente Santo Cordesillo á favor 

dé su hermana Doña Rosa Santb.
Poder párk pleitos Doña María de los Angeles San Nicolás. 
Escritura especial de sociedad minera titulada La Victoria 

D. Jacinto Marlinez Julián, D. Vicente Baranda, D. José 
María Roda y Vitela y D. José Echevarría.

Escritura de obligación al pago de 1.700 rs. Doña Estanislaa 
García y Moral á favor de D. Antonio Cuchillero.

Carta de pago Celestino García á favor de D. Salvador 
Gorril y Delfa.

Escritura de obligación de disolución de una Compañía 
D. Claudio Gamacho y López y D. Ignacio de la Torre y 
Capitán.

Escriturada com pm íadeun  establecimiento D. Cándido 
Gamacho y López y D. Fernando Menendez López.

Hums. Dias.

348 28 Poder especial para pleitos D. Toribio González Cabezudo á
favor de D. José Cirilo Diaz y otros.

3^9 • 29 Otro para intervenir en una partición Benita y Agustin
Fernandez Perez á favor de su hermano D. Manuel.

350 30 Información ad perpetuam  practicada á instancia de Doña
Josefa Olatora sobre que al fallecimiento de su esposo no 
dejó ningún hijo.

351 30 Escritura de obligación para poner un sustituto Don Pedro
Fernandez Moreno con D. Bernardo García San Julián.

352 30 Escritura para poner un sustituto D. Natalio Morales y Don
Celestino Lerma y Nicolás.

353
354

355

356
357

359

1 .®

2

2

4
5

6 

9

360 14

361 14

362 14

364 14

865 16

366 16

367
368

17
18

DICIEMBRE.
Escritura de perdón otorgada por D. Juan á Ramona Acero. 
Gana de pago D. Ramón Luis y Puertes y D. José Infante 

Vallecillo.
Poder general y especial á favor de D. Juan Sanz y  Don 

Juan Majon por D. Bráulio Blanco y Viana.
Declaración de pobre Doña Raimunda Ibañez y Prast.
D. Miguel Cebrian Zoza, poder especial y general á favor 

de Bruno Ontiveros y Procuradores. :
Poder especial y general á favor 'de D. Alfonso Guias y 

Gómez por D. Benito Arias y Valcárcél.
Carta de dote á favor de Doña Adelaida Charles Fernan

dez y D. Antonio Monederos Torrijos.
Poder especial y  general á favor de D. Miguel Niño por 

Doña Josefa Aducío Fíores.
Otro Ídem id. á fávor de D. Miguel Niño por D. Manuel 

Nüño y Guñon y su esposa Doña Josefa Asencio Flores. 
Escritura .para servir de sustituto D. ¡Pedro Fernandez Mo

reno á D. Andrés Patricio García Contreras..
Venta de un crédito á favor de D. Sebastian Moró y Gái*cíá.

y D. Juan Pereza López.
Poder especial y para plí*itós á D. José Gutiérrez y Procu

rad o resD o ñ a  Eugenia y; DoÍíb Margarita Lastra y Sán
chez. "

Poder especial y general D. Isidoro' Segundo á favor dé 
D: José Gerundéz.

Poder para pleitos D. Manuel Sánchez Campo-Redondo. 
Carta de pago D. Pedro Fernandez Moreno á favor de Don 

Félix Martínez Lucí 1.
Poder para pleitos D. Salvador Roig Ciurano á favor d é  

D. Ju8n Antonio Martínez y Procuradores.
Poder especial y gen^^ral D. Antonio Hernández y viuda á 

favor de D. Bernabé Bayo y otros.
Idem para pleitos y liquidar cuentas D. Antonio García Mar

tínez á favor de D. Antonio Echevarría.
Escritura de ob'igacion D. Pedro Fernandez Moreno y Don 

Gregorio Barco y Perez.
Poder especial y general D. Bonifacio Campuzano y Ro

dríguez.
Otro id. id. D. Juan Crespo Fernandez y su esposa Doña 

María Fernandez.
Venta de un pr ado cerrado D. Angel de las Pozas Cabargo 

á favor de D. José Ramón Torrente.
Escritura de obligácion Doña Rosálía Donijo y su hijo Don 

Julio Berna.
Sustitución .de pobre D. Vicente Coll y D. Juan Vicente 
. Monteagudo.

Poder especial y general D. José Fernandez Ruiz y  su es
posa Doña Manuela Ruiz.

Escritura de compromiso déventa por el Excelentísimo se
ñor D. Gregorio de la Mora y Maza á favor do D. Angel 
délas Pozas.

Poder para pleitos,Doña Josefa Vicente de Manuel. 
Escritura de suslitucirtri D. Araalio Morales y  Morales.

Y con objeto de dar á la causa el curso que corresponda, he acordado 
citar, como lo verifico por el pres^^nte, á todos los interesados que en 1860 
y 1867 otorgaron escrituras ante D. Juan Manuel Aguado, y á las perso
nas que tengan interés en las que pasaron por testimonio de los antece
sores de aquel en los años precedentes, á' fin de que en término de un 
mes comparezcan en mi Juzgado todos los dias no feriados y á las ho
ras de audiencia á prestar declaración acerca de las noti ias que tengan 
del hecho que se persigue, y ofrecerles la causa por si en ella quisieran 
mostrarse parte; y al mismo tiempo para si alguno creyese convenir á 
su derecho legalizar las escrituras en que tuvieran interés presenten en 
el Juzgado las copias primordiales con objeto de que practicadas las di
ligencias oportunas sean protocolizadas en el registro de un Notario, y 
dándolas el carácter de matriz se inscriban en los de la propiedad res
pectivos las qué por su naturaleza exijan este requisito.

Dado en Madrid á 11 de Octubre de 1871.—Rafael Alcaráz y Ra- 
raos.=Por mandado de S. S., Severíano de Diego.

369 18

370 18

371 20

872 21

373 21

374 21

375 25

376 27

377 27

378 27

379 27

380
381

29
29

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológica& del d ia  IB de Octubre de 18741.

TEMPERATURA
ALTURA y humedad de! aire.

daí Baf¿M6" UlRECCIOn ESTADO
HORAS. tiro reduciííá TlRMálIKTRO

i  0* y en mi y clase del viento. del cielo.
límetros. seco. humede

cido.’ ,, ‘..... •

6 de U m. 707,05 9,0 6 8 N . . . . . . . . Calm a. D.®, alg.cel
9 de la m. 707;S5 15 0 10 8 N '.. . . . . . . Idem. , . Celajes.

(S del dia. 707.05 23,0 14 5 S ............. Idem. . Despejado.
3 de la t . 70L92 22,9 14 4 S........ .. Idem ... Célájes.
6 de la t. 706,25 18:3 i 12! S. 0 ........ Idem ... Idem.
9 de la n. 706,79 ii  15 2 1 10,7 S. 0 , . . . Idem. . D®, hor. n .

temperatura máxima dela ire,á lagom b ra,\4« ...
I om mínima d e  i d . .   .................     9,0

Diferencia.................   16,6
íemperatura mínima de la tierra, á cielo d e s c u b i e r t o . . 4,3
ídem máximaalsol, á1,47 m etrosdeiatierra..  ..............   . 35,7
dem id.dentro de una esfera de cristal................................   48,9

Diferencia  ........ ..... .......... ............o. 8,2
víuvia en la» 24 últimas horas, enmilímetros  ....................   »
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R em itidos meteorológicos , medios y  extrem os correspon^
dientes al día  d5 de Octubre del decenio de -1860 á 1869.

b í k J m h t r o .

mm
a de la mañ. 707,^3
9 de la mañ. 708,14

12 del dia— 707,49
$ de la tard. 706,92
6 de la tard. 707.25
9 de la noch. 707,76

12 de la noch. 708,06

TBRM(JmBTRO i TSIíMÓMKTRO
seco. j húmedo.

Presión barom étrica máxi
ma (i86o^..........................

Idem id. mínima (1865)... 
D iferencia  .............

tem p era tu ra  máxima a l a
sombra (^869)...................

Idem mínima id .¡1861)___
Diferencia,  ................

10,1
13,4
ly.'á
20,8
16,1
13,7
11,6

mm

711‘32;
702‘<J8

8,34

27,5
5,2

22,3

8 9 
11,1
14.4 
15 2
12.5 
10,7

96

BaMBOAD I lawsion.
re la tira . !

f

86
76’
60
55
66
69
78

Tem peratura máxima al 
SOi(1S68/.............................

Lluvia media en ios 4 0
a ñ o s . . ..................................

ídem  máxima (1867).. . . . ,

Kvaporacion m edia en lo i
10 años...............................

Idem máxima (1860)..........

8.0
8.7
9.8
9.9
8.9 
8,1 
8,0
%

39,8
mm

0,40
2,8

mm

2.79
43

Despachos telegrá^cos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en v a 
rios puntos de la Península y  del ex tran jero  el dia  1^ de 
Octubre de 1871*

lOClLIDABES.

B ilb ao ... 
Oviedo. .  
Corufia, S h. 
Santiago.. .  
Oporto. .  
Lisboa...
Badajoz-----
S.Fern. 8 b.
Sevilla___
Tarifa___
Granada. .  
Alicante.. . .  
M urcia.. . .  
Yalencia.. .
Palm a.........
Barcelona.. 
Zaragoza...
Soria...........
Búrgos........
Valladolid.. 
Salamanca.. 
Madrid.. . .
Hscorial___
Cüudad-Real 
A lbacete.. 
Brest (8 h , , 
Bayona (id.)'.

ALTÜRA
barométri
ca á 0° y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

763,6
»

762,0
763,8

763,7
761,4
762,3
765,1

763 9 
764^7 

»

761,1

764.4 
766,3
764.5

YBMPBRA'
lURA

en grados 
centesi
males.

12,2
»

46.8
14.9

18,0
20,2
21,6
23,0
48,8

20,8
20,0

14,2

15,0
16,8
47,2

niRBGCioir

del

viento.

S. E.

S ... . 
E ... . 
S. O.. 
E . . . .  
N. O.

O. . .s. o.

FUBRZA

del viento.

Brisa.

Brisa.,

N____
N. O. 
IS. O. 

)>

B risa .. 
Calma. 
Idem.. 
Brisa,. 
Idem..

B risa ..

Calma..

Calma.. 
B risa ... 
Calma..

aSTADO

del cielo.

Despejado. 
»

Niebla........
Idem .........

Nuboso—
Nubes.-----
Despejado, 
Id e m ... . . .
Ijdem..........

Despejado, 
Nubes........

Despejado.

Celajes—
I Idem..........
[Despejado.

BSTADO

déla mar

Tranq.®

Tranq.*

»
}>

Oleaje.
»

Tranq.*

»
»

Tranq.®

Oireccion general de Comnnioaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del p a rte  rem itido en este dia po r la Intervención del Mercado d© 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca , de 13 á14‘75pesetas la a r ro b a ; de 0^59 á 0‘65 la 

libra, y á 1‘55 elkilógramo.
Carne de carnero, a 0‘68 pesetaslalib ra, y  á 1 ‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1 ‘25 pesetas la lib ra , y  de 2‘17 á 2‘74 e l kiló- 

p:amo.
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la a rroba; á 0‘88 la lib ra  , y  á 4 ‘91 

mi kilógramo.
JamoQ, de 18‘75 á 20‘50 pesetas la a r ro b a ; á 1 la lib ra , y  á 2‘17 el 

kilógramo.
Pande  dos libras, de 0‘44 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0 ‘51 elkilógramo
Garbanzos, de 3‘50 á 15 pesetas í a a rroba; de 0‘20 áO ‘59 la lib ra , y 

de 9'63 á 1'28 el kilógramo. '
Judías, de 4 á 6‘50 pesetas la  a rro b a ; deO‘23á 0‘S51alibf'a,y d e0 ‘50 

á 9 76 el kilógramo.
Arroz, de 5‘50 á 8 pesetas la  a rro b a ; deO‘23 á 0‘351a lib ra , y d e 0 ‘50 

á 076 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5‘50 pesetas la  a rro b a ; de O‘23 á O‘29 la  lib ra , y  de 

O 'aí)á0‘63 elkilógram o.
Carbón vegetal, de 1*25 á I ‘50'pes3tas la a rro b a ,y  de  0*10 á 0*13 el 

kilógramo.
Idem m ineral,á I ‘37 pesetas la a r ro b a , y á 0‘12 elkilógram o,
C ok,á 0*81 pesetas la a rro b a , y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 11 pesetas la a rro b a ; de 0*47 á 0*53 la libra, y  de 1‘02 

á 4 * 15 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 1*13 pesetas la a rro b a ; de 0‘06 á 0‘07 la l ib ra , y  

de 0*13 á 0*15 el kilógramo.
Aceite, de 14 á 15 pesetas la  a r ro b a ; de 0*56 á 0*60 la l ib ra ,y  de 

I i ‘i4  á 11*54 e ldecálitro .
T rigo, de 13 á 15 pesetas la fanega, y  de 23‘53 á 27*15 el hec- 

tóiitro.
Cebada, de 7*25 á 7*75 pesetas la fanega , y de 13*12 á 14 03 el hec- 

tólítro.
Nota.—Beses degolladas ayer.

Yacas ..................   153
C a r n e r o s . . . - . , . , .......................   715

T otal ...........    868

Su peso en  lib ra s .. . .  76.205.—Idem en kilógram os.. .  35.061 ‘386.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer^ 
beber y  arder obtenida en el dia de ayer.

puntos de RECAUDACION. p tas. Cénts.

Toledo...................................................   2.321*74
^g o v ia .......................................................  1.243*43
Atocha.........................................................  2.420*23
Alcalá  .........    885*08
Bilbao.....................    982*29
Ferro-carril del Mediterráneo. . .  ^  1 * 4.431 *64
Idem del N o rte .  ............................  2.494*50
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 4.718*97

T o ta l . .................  19.508*88

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Octubre de 1871.;=^El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

F t l T B MO OFICIAL.
Estado sanitario.—Hasta 30* ascendió la columna termo- 

métrica , y  déjase comprender que se habrá hecho sentir bas

tante el calor, y mucho más soplando los vientos del S., del E., 
del E. S. E. y del S. S. E. El barómetro en la sequedad, á las ^6 
pulgadas y de dos á cuatro líneas, y  la atmósfera despejada^ 
aunque no Cvscasearon los celajes, las ráfagas y las nubes.

Las enfermedades otoñales se han aumentado en algún tanto 
en la presente semana; así que hubo bastantes calenturas gás
tricas y biliosas, irritaciones gastro-entéricas, fiebres accesio
nales, algunas de las cuales se vencieron , aunque difícilmente, 
con los antitípicos. Hubo también algunos enfermos de catar
ros pulmonares, de pleuresías, de hepatitis, de apoplejías y de 
neumonías, enfermedades todas que, aunque graves, no produ
jeron mortandad.

Entre los exantemas fueron los más comunes las erisipelas, 
la miliar y la urticaria.

La mortandad, por lo frecuente y graves que fueron las en 
fermedades reinantes' fué algo mayor que en el último se 
tenario. {Siglo médico.)

V a r ied a d es .

DISCURSO PRONUNCIADO
por

EL EXCMO. Sn. f f l í f f I S T R O  DE F O M E N T O ,
EN LA SOLEMNE INAUGURACION

de la Exposición Nacional de Bellas Artes
DE 1 8 7 1 .

S e ñ o r : Abre por fin sus puertas al público esta morada de 
breve hospedaje, transitorio asilo donde vienen á reseñar sus 
obras las Artes que llevan, porqiie lo son, el nombre de Bellas. 
Construidos apresuradamente estos poco elevados muros, den
tro de los cuales en señaladas épocas babian de ser Juzgados y 
coronados nuestros artistas; parecía ya, por la duración excesiva 
del plazo, que sola una vez habia de haber desempeñado este 
pabellón su honroso destino. Tras la primera Exposición aquí 
celebrada, vinieron los agitados postreros dias de Setiembre 
de 1868; y á vista de las violentas luchas de la política, los ge
nios del compás, del cincel y  de la paleta se recogieron desalen
tados á su modesto albergue. Ha llegado el tiempo feliz de con • 
vocarlos y ofrecerles aquí los laureles debidos; y los llama un 
Rey nacido en la tierra clásica de las Artes: próspero anuncio 
para los que entre nosotros las cultivan. No entre nosotros so
lamente; nuestros hermanos, los que ven al Tajo entregar or
gulloso al Océano el opulento caudal de sus aguas, concurren 
también al noble certamen, á ser partícipes de gloria con los hi
jos de España. Es esta la prihíerá vez; ¡séalo repetidamente 
muchas en bien de las dos naciones herm anas! ¡

No corresponde. Señor, á quien ha sido como yo largos años 
defensor y  órgano de la ley, hacer aquí él encomio de las Nobles 
Artes, ponderar su esplendor y su necesidad en la vida del hom
bre como en la de los pueblos, nUbosqueJar la historia de las 
nuestras, ,ni lo que han debido á Italia, que es raücho, ni lo que 
tienen propiamente suyo, lo cual no es ménos, las armonías y  
disparidades de tendencias y gusto de unas y otras .- tarea seríá 
que necesitara, más que la  voz del Jurisconsulto, el talento del 
orador y la imaginación del poeta. V. M. podrá por sí mismo 
juzgar mejor; echará fácilmente de ver la escuela de Roma, 
echará quizá ménos la de V enecia, recordará la de Francia y 
Flándes; y no dejará de advertir cómo se distingue la que es 
esencialmente española. Nuestros hechos, glorioso.s ó desven 
turados, gloriosos muchos en la desventura tam bién; nuestras 
costumbres; la estátua, el retrato, el paisaje, el cuadro, reducido 
por el buril á escasas dimensiones, y trasladado del lienzo ai 
papel; la traza del edificio; cuanto es objeto de cada una de las 
tres Bellas Artes, si no son más, se ofrecerá á ios ojos de V. M. 
como diciéndole: «Esto somos en el país que os ha llamado al 
trono; comparadnos con lo que som os en el vuestro; y  si hay
desventaja para la cuna de Yelázquez y de Murillo á mucho
alcanza el querer de un Rey.....—haced cuando ménos por igua
larnos.» Puedo dirigir á V. M. estas palabras, porque su Go
bierno se Jas dice á Sí mismo.

Sí, Señor; sí, señores, los que roe oís. No está ya entre nos
otros un artista español, eminente en el arte de Fídias; el ilu s
tre José Piquer, poco há robado á la gloria de España, tras 
largos y dolorosos padecimientos. Aquel noble español, aquel 
generoso artista no se supo despedir del amor al arte al despe
dirse de la existencia; tras la de su digna consorte, tras de otra 
persona de su familia, su herencia pasará a la Academia de No
bles Artes y á la de la Lengua, para que premien al mérito des
valido, á la ancianidad artística desamparada.

Obras deja Piquer bastantes para perpetuar su nombre; n in 
guna de tanto valor como su testamento. No sólo en la yerta 
inmovilidad del sepulcro; en vida también pueden rivalizar con 
él los que se le parezcan en amor al arte..... y á nuestra 
patria.

Y á la verdad, señores, después de la v irtud , y  bajando los 
ojos ante la fulgente luz de la Ciencia, ¿qué hay más digno del 
público aprecio, qué más b e llo , que lo hermoso en las Artes? 
Ellas nos presentan vivos los venerandos objetos del culto, los 
dulcísimos de nuestra cariño, el hogar paterno, las realidades 
que más respetamos, las idealidades que más nos deleitan. La 
morada del hombre necesita, más ó m énos, algo que le repre
sente al hombre: Jasarles le dan la representación que necesita. 
Y este ornato de que no se puede prescindir, ¿de quién lo debe 
recibir mejor el español que de un hermano suyo, desde las are
nas de Oporto á las fragosidades de La Junquera?

Numeroso es y  lucido el actual certámen de ingenio, v iva
mente ya deseado, laborioso producto de cinco años fecundos 
en acontecimientos grandes, los más propios para levantar el 
espíritu, para dar ensanche á todas las ideas, á todos los pensa
mientos cuya expresión material admite belleza. Por esta copio
sísima Exposición, la más rica de nuestros dias, no podrá sin 
embarco contar V. M. el número de todos los artistas de Espa
ña. En el Real Palacio tiene obras Y. M ., y las hay dentro y  
fuera de otros, cuyos autores viven y no han traído ninguna 
labor de su maestra mano al certámen presente; pero léjos de 
imputárselo á culpa, justo es reconocérselo como un mérito más. 
No serian acabadamente bellas las artes, si faltaran á los que 
las ejercen dos grandes dotes: bizarría de pundonor y generosa 
delicadeza. Vienen en cambio aquí los que componen la lozana 
generación artística nueva, esperanza lisonjera de la patria que 
ios recibe con júbilo y los recompensará   no como desea
ra, no como debiera, sino como las circunstancias azarosas del 
tiempo se lo consienten.

Estas no han de ser perpétuamente duraderas. La hum ani
dad, al correr la senda que el dedo del Omnipotente le tiene 
trazada, no halla siempre camino llano; tiene con frecuencia que 
pugnar con obstáculos, porque la lucha es condición insepara
ble de la vida. Pasados los momentos d ifíc iles , y  ^llanadas Jas 
asperezas, continúa la sociedad su marcha majestuosa entre 
cantos de gozo, natural expresión de la prosperidad y grandeza. 
Engalanan entónces el carro del triunfo las Bellas Artes, com
pañeras inseparables del bien, hermano amantísimo de lo bello.

A preparar, á prevenir, á traer cuanto ántes estos risueños días, 
ha de consagrar sus desvelos el Gobierno de V. M. para cum 
plirle sus más fervorosos anhelos. V. M., por su sangre, por su 
carácter, por su enseñanza, por deber y por gratitud, ni puede,  ̂
ni quiere ni debe desear, ordenar ni poner en práctica sino 
cuanto haya de conducir á la felicidad de una nación q u e , h a 
biendo conquistado la plenitud de sus derechos, tiene en ejercer - 
los bien la seguridad completa de su ventura. Otras muchas E x 
posiciones de^Bellas Artes habrá que, cumpliendo m i vaticinio, 
que realizando las aspiraciones de Y. M. y las del arte, que son 
asimismo de Ja Nación entera, dejen al fin lleno de la más noble 
complacencia un corazón magnánimo, contentándose por ahora 
con lo hacedero en nuestras limitadas posibilidades. Principia 
su reinado V. M., que largo y feliz vean extendido nuestros su
cesores; lo principia dignamente, alargando su mano benéfica á 
las artes desfavorecidas y altamente merecedoras de apoyo y de 
honores; las que, hijas de la Divinidad, creadoras á su seme
janza, defienden al hombre de las injurias del tiempo y de la 
irracionalidad más ó ménos bruta, reproducen las facciones y  
acciones de cuanto anaamos; y con hechizo m aravilloso, en la 
superficie rasa nos presentan el bulto real, los objetos distantes 
como los próximos, los accidentes de la tierra corno las fábricas 
dé los que la pueblan, el oleaje del mar, la transparencia de los 
aires, la concavidad inmensa de cielo. Mucho merecen los auto
res de prodigios ta le s , mucho tienen derecho á esperar de la 
Nación á que pertenecen , y  del Jefe de la Nación elegido por 
ella: dignamente, repito, inaugura V. M. su reinado. Permítame, 
ó perdóneme, que aprovechando, un humilde proverbio del de
licioso idioma ael canto, y dándole interpretación de pronóstico, 
termine estas desaliñadas frases, que á lo inénos son breves, 
recordando á V. M. que guien p rin c ip ia  b ie n , hecha tiene la 
m itad de la obra.—He dÍcho.

V éiesforo  ÉKontejo y  l^obledo.

Anuncios.
n ü I A  DE FORASTEROS aSO ECONÓMICO DE l 8 7 l - 7 2 . “

I J  Se halla de venta en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional á los precios siguientes:

Pesetas. Cents.

En terciopelo. . . . . . . . . . . . . . . .  . 50
' ¡©eda . . .  . é • ■ • • * ■» • •- * V ‘ • 30

tafilete..................................     15
— tela..................   11^50
Bradel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9

CONSTIÍUCIÓN Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 664? páginas qus 
■ contiene: La Gonstítúcion.-^Ley para la elección del Rey.—Ley 
ñ e  relaciones enkré dói#C^erpo(3 ColégisladoreS.—Ley de orden 
público.—Ley electoral.— Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley proyinciaL-^Division, de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á SI pesetas cada ejemplar. .

PARA MANILA. —  SALDRÁ Á LA MAYOR BREVEDAD LA FRAGATA
española Alavesa, su. Capitán D. J. Simón Izaurieta.
Admite un resto de carga y pasajeros.
Consignatario en Cádiz, D. Benito Picardo. En esta capital 

informara D. Cárlos Jiménez,. San Lorenzo, dd. X —568—

\ T ENTA DE CASA.— LOS TESTAMENTARIOS DEL EXCMO. SR. DON
/ Manuel Estéban Catalá han acordado sacar á segunda/su

basta pública y extrajudiciai una casa que fué de la propiedad 
del m ism o, situada en esta éorte, calle de Buenavista, núm e
ros ik  moderno , dO y d i antiguos de la, manzana £ 4 , cuya área 
mide 36G‘S^ m etros, equivalentes á 4.588 piés S4 décim os; la 
que ha sido retasada para esta subasta en 4d.000 pesetas, ó sean 
164.000 rs. E l acto se verificará el del corriente, de doce á una 
de su mañana, en el estudio del Notario de esta capital D. Dio
nisio Antonio de Fuga , plaza de Santa María , núm, 3 , cuarto 
segundo izquierda, donde desde hoy se hallan de manifiesto el 
pliego de condiciones y los títulos de pertenencia de la finca.

X —546—3

Santos del dia.

San Galo, A bad; S a n ta 'A dela ida , virgen , y  ¡a Beata 
Maria Ana de la Encarnación.

Guarenta H oras en la iglesia de Sras. Comendadoras de Santiago (por 
las Carmelitas de Santa Ana).

Sspectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  DE LA O p e r a .— -Hoy no hay función.
T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y  media de la noche.—Fun

ción 32 de abono. — Turnp par.—La Beltraneja.—La m/ujer
libre.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y media de la  noche.-- 
Funcion 17 de abono, — Turno 9>.* impar.—Dulces cadenas.— 
Una idea feliz.

La puerta de entrada para los señores abonados es la del des
pacho de billétés.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y hiedia de la no
c h e .— Función 31 de abono.—Turno i.*—El grumete.—Don P a- 
cifíco.'^El hombre débil.

B u f o s  A r d é r í u s  {Circo de PauT).—k  las ocho y media de la 
n o ch é .— Función S.*" de abono.^TurnoIm par.—

S a l ó n  E s l a v a  {Pasadizo de San Ginés, nÚm. S).—¡¡Socorro!!— 
Lobo y cordero.— A la prueba me remitó^-^iNoinafeis al Alcalde!

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —  A las ocho dé lá noche : P or 
un retrato.— A las n ueve: Mi gallega de Betánzos.—A  las diez: 
Una lección al maestro. — A las o n ce: Un secreto entre m u
jeres.

T e a t r o  Ma r t in  {Santa  B rígida, núm. 3 ) .— A  las ocho de 
la noche. — Función 31 de abono.—  Turno impar.— / Es una 
m alva!—A las nueve: La llave de la gaveta.—A. las d ie z : La 
cruz de Benefícencia.'r-A las once: Para m en tir las mujeres.

T e a t r o  d e l  R e c r e o . — A las ocho de la n och e: Un hom-  ̂
bre honrado,—El jó ven  Telémaco. — Elegido y  elector.

T e a t r o -c a f é  DE C a p e l l a n e s .— Grandes y  extraordinarias 
funciones para h o y , á las ocho de la noche*

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( C arrera  de San Jeró
nimo  ̂ núm . ^3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—Entrada , 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


